
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LÍNEAS BÁSICAS DE ACTUACIÓN EN 

MATERIA DE  

PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN 

ANTE ABUSOS 

 

Diócesis de León 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 

 

 

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los abusos sexuales, de poder y de conciencia, suponen una forma inaceptable de cosi-

ficación de las personas y una degradación moral contraria a la ética más elemental y a los 

valores del Evangelio. Toda forma de abuso, de cualquier tipo, supone el desprecio de la digni-

dad de la persona humana y la alimentación de una inasumible dinámica del descarte, contraria 

a la cultura del encuentro y a la alianza amorosa que Dios tiene suscrita con la humanidad en 

Cristo. 

 

En esa dirección, la diócesis de León quiere expresar, a través de procedimientos claros, 

ágiles, operativos y documentados por escrito, su beligerancia contra cualquier forma de abuso 

y desprecio de la dignidad de la persona. Para la Iglesia Católica de León la seguridad de las 

personas conducidas a una situación de vulnerabilidad es primordial. Para ello pone a la persona 

en el centro de sus preocupaciones. No se trata solo de intervenir cuando se ha producido el 

daño, sino de prevenir y asegurar que todos los agentes y lugares de la Iglesia de León sean 

espacios seguros para todas las personas, especialmente si se encuentran en situaciones de vul-

nerabilidad o son menores de edad. Pero también en los casos en los que una relación de poder 

asimétrica conduce a la persona adulta a una situación de vulnerabilidad. 

 

Para cumplir estos fines, siguiendo las recomendaciones de la Santa Sede, el Obispo de 

León, D. Luis Ángel de las Heras Berzal ha erigido REPARA, (con sede en C/ Sierra Pambley 

Nº6, 3º. 24003 León), como canal de denuncias y de atención, sin perjuicio de poder dar cuenta 

a la autoridad eclesiástica, se hacen públicos correo electrónico: 

proyectorepara@diocesisdeleon.org 

 

Este correo posibilita demandar ayuda, consultar, denunciar y aportar sugerencias en 

todo lo relativo a la prevención de abusos, acompañamiento a las víctimas y la generación de 

es espacios seguros y libres de toda forma de abuso. 

 

Este canal de comunicación será gestionado por personas de REPARA con un compro-

miso muy exigente de confidencialidad y protección de datos. Toda esta información será pu-

blica y accesible en la web del obispado de León y se procurará su difusión general. 

 

REPARA es el acrónimo de cuatro palabras que condensan la filosofía de la intervención 

de la archidiócesis ante los abusos: Reconocimiento, Prevención, Atención y Reparación a víc-

timas de abusos. 

 

Se trata de un espacio físico, una oficina con un equipo especializado que trata de cubrir 

la atención integral a las víctimas de cualquier abuso y al entorno afectado por este. Cuando se 

trata de un abuso sexual, se atiende con independencia de que se haya producido en el ámbito 

intraeclesial o en otros ámbitos. Respecto a las formas de abuso de poder y conciencia, tratare-

mos en esta oficina exclusivamente aquellos casos que se refieran al ámbito eclesial. 

 

Lo hace mediante la acogida, la escucha y el acompañamiento terapéutico, procesal y 

espiritual. También prestará atención a las personas que han abusado y que demanden atención 

especializada y acompañamiento. 

 

REPARA procurará la prevención de los abusos mediante la formación de todos los 

agentes de pastoral, de educación y de cualquier persona interesada en protocolos y sensibilidad 
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para garantizar entornos seguros respecto a personas menores de edad y en situación de vulne-

rabilidad. Cuidará todo lo que se refiere a las relaciones de poder para que la asimetría no de-

genere en abuso de poder. Asimismo, aportará información y sensibilización en los valores de 

la cultura del respeto mutuo y del buen trato, ayudando a la elaboración de mapas de riesgo, 

procurando siempre un régimen de transparencia y colaboración total para la erradicación de 

los abusos de cualquier índole. Finalmente, ofrecerá mecanismos y personas que acompañen, 

asesoren y orienten, así como el apoyo y coordinación con otras iniciativas ya existentes en este 

ámbito. 

 

En particular, en el área formativa, REPARA procurará la adecuada educación psico- 

afectiva de todos sus agentes de pastoral, especialmente de aquellos que vayan a ostentar res-

ponsabilidades en el acompañamiento de otras personas y en la animación de las comunidades 

cristianas. Con el fin de asegurar entornos seguros, se adoptará una política proactiva, solici-

tando a todas las personas que tengan trato habitual con menores la presentación del certificado 

negativo de antecedentes penales en esta materia. Además, se desplegará un proyecto de for-

mación que habrá que extender paulatinamente para que se universalice la cultura del “buen 

trato”. 

 

La Diócesis de León se compromete a evitar y a no tolerar ningún comportamiento de 

abuso, así como a acoger con la mayor diligencia las denuncias que se presenten, actuando 

según se establece en el presente protocolo. Su finalidad esencial es la prevención y la protec-

ción de las personas ante posibles situaciones de abuso, en sus diversas modalidades, indicando 

la forma de proceder de manera clara y concreta en caso de vulneración de las normas. Para 

ello, procurará que todas las instancias con las que se relaciona el obispado sean asimismo 

conscientes y se comprometan con las exigencias de los valores de la cultura del encuentro 

frente a la del abuso y el descarte. 

 

Para garantizar la aplicación del presente protocolo, el Obispo de León ha designado 

una Coordinadora de la oficina diocesana REPARA. 

 

REPARA cuenta con un equipo formado por: a) Acogida y escucha Atención psicológica 

y social; b) Asesoramiento jurídico; c) Acompañamiento espiritual; d) Formación y Prevención  

Con carácter periódico se evaluará la implantación de este protocolo y su incidencia. 

 

Principios Inspiradores 

 

1. Prevención, formación, concienciación y generación de entornos seguros. 

2. Primará siempre el interés superior de la víctima, evitando su revictimización en el pro-

cedimiento. 

3. Se procurará la mayor diligencia y agilidad en las actuaciones, desde el respeto a las 

normas procesales. 

4. Garantismo para la víctima (máxima tutela) y para el acusado (presunción de inocencia). 

5. Colaboración con las autoridades civiles y comunicación a la fiscalía por parte del obis-

pado en supuestos de abusos a menores de edad. Se hará siempre explícita advertencia 

a las víctimas adultas de su derecho a denunciar ante la justicia civil. 

6. El marco referente lo constituye el modelo de justicia restaurativa, que aúna la atención 

a la víctima, la rehabilitación del agresor y la paz social de la comunidad. 

7. Seguimiento y evaluación periódica de los planes, protocolos y sus resultados para ac-

tualizar las políticas existentes de cara a minimizar el riesgo de abuso. 
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8. Promoción y exigencia de adopción de iniciativas semejantes en las instituciones de su 

ámbito de influencia. 

9. Como no puede ser de otro modo, se tendrá siempre en cuenta el Evangelio y el carácter 

pastoral de toda intervención canónica. 

 

Fuentes 

 

Además de la normativa emanada del Derecho Canónico, las disposiciones de la Santa 

Sede (entre otras, el Vademécum sobre algunas cuestiones procesales ante los casos de abuso 

sexual a menores cometidos por clérigos del 2020) y de la Conferencia Episcopal Española, se 

han procurado aplicar principios de la justicia restaurativa y de la victimología con el fin de 

lograr las mejores buenas prácticas en el abordaje de estos casos y, en particular, dar respuesta 

a las necesidades de las víctimas salvaguardando los derechos de las personas acusadas. Se 

tiene también como referencia el protocolo de Escuelas Católicas. Dado el carácter dinámico 

de la normativa, se estará siempre pendiente de adecuar este protocolo a las modificaciones 

canónicas que se vayan produciendo. 

 

Naturalmente, el protocolo estará exquisitamente atento a cuantas disposiciones en ma-

teria de protección de menores, o de las víctimas en general, puedan emanar desde los poderes 

públicos. 

 

Política preventiva 

 

1. Por parte de la diócesis, a través de la oficina diocesana de REPARA, se establecerán 

periódicamente procesos formativos de capacitación en prevención de abusos de todo tipo, en-

caminados a cuidar la concienciación, crear ambientes sanos y buenas prácticas. 

 

2. Se cuidará exquisitamente la adecuada selección y formación personal y afectivo-

sexual de los seminaristas, diáconos y sacerdotes, así como de catequistas, profesores, acompa-

ñantes y todo tipo de agentes de pastoral. En este sentido, se velará por la adecuada selección y 

formación de las personas responsables de los colegios, centros formativos, proyectos pastora-

les y sociales dependientes de la diócesis. 

Este protocolo se difundirá entre todas las personas colaboradoras, de forma que conozcan sus 

derechos y obligaciones y el canal de denuncias; y, en consecuencia, se realizará con ellas pe-

riódicamente una formación específica sobre prevención de abusos. 

 

3. En las iniciativas con menores y jóvenes organizadas por la diócesis (convivencias 

parroquiales, campos de trabajo, pascuas, misiones, etc…), además de cumplir con los requisi-

tos establecidos por la legislación, se requerirá nel “Certificado de delitos de naturaleza sexual” 

de catequistas, agentes de pastoral, monitores y coordinadores que acompañen cualquier acti-

vidad realizada con menores de edad. Cuando por razón del cometido sea oportuno, se pedirá a 

los agentes de pastoral la declaración responsable de no contar con antecedentes penales en 

materia de violencia doméstica de todo tipo. 

 

4. En todas las actividades con menores de edad y personas en situación de vulnerabili-

dad se seguirán las pautas establecidas en el Código de buenas prácticas para ambientes sanos 

y seguros en la Iglesia. En todo caso, se evitarán comportamientos y expresiones que puedan 

suponer sospecha de comportamiento inadecuado. Los agentes de pastoral habrán de aunar la 

naturalidad y la transparencia en las expresiones y el sentido común. Se actuará siempre con 
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prudencia, sensatez y sin exageraciones en la interpretación de la normativa, valorando por 

encima de todo el bien integral de las personas, que es la razón de ser de toda actuación de la 

Iglesia. 

 

Procedimiento canónico - Política sancionadora 

 

Desde los principios anteriormente reconocidos, el procedimiento canónico busca, a tra-

vés de la Investigación Previa decretada por el Obispo y, en su caso, el proceso penal seguido 

(en cualquiera de sus modalidades) la averiguación de la verdad material acerca de lo ocurrido, 

conscientes de que solo la verdad hace libres (cfr. Jn 8, 31). Alcanzar el máximo de verdad 

posible es la mejor forma de dar satisfacción a la víctima y de ayudar al infractor a enmendar 

sus errores. No se puede escapar que la “salus animarum” constituye la última ratio de la nor-

mativa canónica, incluido el Libro VI referido al Derecho penal canónico. Tampoco se debe 

olvidar que uno de los fines de esta disciplina es procurar defender la comunión eclesial y la 

credibilidad de la Iglesia como sacramento de salvación universal, evitando el daño a las per-

sonas y el consiguiente escándalo para los fieles. 

 

El procedimiento seguirá estrictamente el principio de escritura, estando sometido a se-

creto de oficio, sin que quepa instar a la parte denunciante a ningún tipo de silencio sobre lo 

declarado. Se procurará el máximo rigor y agilidad en su tramitación, cohonestando el respeto 

debido a la presunción de inocencia (que no se quiebra por la eventual imposición de medidas 

cautelares) con el cuidado que merecen la protección integral de la víctima y el bien de la Igle-

sia. 

 

La averiguación de la verdad y la aplicación de medidas, en caso de ser acreditados 

comportamientos ilícitos (que trascienden el nivel del fuero interno del pecado), se regirá por 

la normativa canónica tanto en sus aspectos procedimentales, como sustanciales. En particular, 

se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, la orientación sanadora de las medidas y 

la evitación de nuevas victimizaciones por parte de quien ha sufrido el daño. 

De las resoluciones sancionadoras canónicas tendrán conocimiento al menos los órganos y per-

sonas encargados de su ejecución. 

 

En su momento, se procurará un desarrollo más pormenorizado de cada una de las fases 

procesales. 

 

Para las personas no sometidas al procedimiento penal canónico, se estará a las medidas 

que, en aplicación del gobierno pastoral y el régimen sancionador, sean pertinentes como se 

contempla en la última parte del “Código de buenas prácticas para ambientes sanos y seguros 

en la Iglesia”. 
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2. VADEMÉCUM 

 

SOBRE ALGUNAS CUESTIONES PROCESALES ANTE LOS CASOS DE ABUSO 

SEXUAL A MENORES COMETIDOS POR CLÉRIGOS 

 

El deseo es que este instrumento pueda ayudar a la diócesis, a los institutos de vida consagrada 

y a las sociedades de vida apostólica y a las distintas circunscripciones eclesiásticas a compren-

der y a cumplir de la mejor forma las exigencias de la justicia respecto a un delictum gravius; 

el cual es para toda la Iglesia, una herida profunda y dolorosa que debe ser curada. 

 

I. ¿Qué es lo que configura el delito? 

 

1. El delito del que aquí se trata comprende todo pecado externo contra el sexto manda-

miento del decálogo cometido por un clérigo con un menor (cf. can. 1395 § 2 CIC; art. 6 § 1, 

1° SST). 

 

2. La tipología del delito es muy amplia y puede abarcar, por ejemplo, relaciones sexuales 

—consentidas o no consentidas—, contacto físico con intención sexual, exhibicionismo, mas-

turbación, producción de pornografía, inducción a la prostitución, conversaciones y/o propues-

tas de carácter sexual incluso mediante medios de comunicación. 

 

3. El concepto de “menor” por lo que se refiere a los casos en cuestión ha variado a lo 

largo del tiempo. Hasta el 30 de abril de 2001 se consideraba menor una persona con menos de 

16 años, aunque esta edad ya se había elevado a 18 años en algunas legislaciones particulares 

—por ejemplo, los EE.UU. desde 1994, e Irlanda desde 1996—. Desde el 30 de abril de 2001, 

cuando se promulgó el motu proprio “Sacramentorum Sanctitatis Tutela”, la edad se elevó uni-

versalmente a 18 años, siendo la edad actualmente vigente. Es necesario tener en cuenta estas 

variaciones a la hora de precisar si el “menor” lo era efectivamente según la calificación de la 

ley en vigor cuando sucedieron los hechos. 

 

4. El hecho que se hable de “menor” no incide sobre la distinción, que se deduce a veces 

de las ciencias psicológicas, entre actos de “pedofilia” y actos de “efebofilia”, o sea con ado-

lescentes que ya han salido de la pubertad. El grado de madurez sexual no influye en la defini-

ción canónica del delito. 

 

5. La revisión del motu proprio SST, promulgada el 21 de mayo de 2010, ha establecido 

que al menor se equiparan las personas que habitualmente tienen un uso imperfecto de la razón 

(cf. art. 6 § 1, 1° SST). Respecto al uso de la expresión “adulto vulnerable”, descrita en otro 

lugar como «cualquier persona en estado de enfermedad, de deficiencia física o psicológica, o 

de privación de la libertad personal que, de hecho, limite incluso ocasionalmente su capacidad 

de entender o de querer o, en cualquier caso, de resistir a la ofensa» (cf. art. 1 § 2, b VELM), se 

recuerda que tal definición integra casos que exceden la competencia de la CDF, la cual se 

mantiene circunscrita solo para los casos de menores de 18 años, y para los casos de aquellos 

que “habitualmente tienen un uso imperfecto de la razón”. Cualquier otro tipo delictivo que no 

entre en los casos mencionados deberán ser tratados por los Dicasterios competentes (cf. art. 7 

§ 1 VELM). 

 

6. SST introdujo (cf. art. 6 § 1, 2° SST) tres nuevos delitos contra menores que se refieren 

a una tipología particular, a saber: adquirir, retener —incluso de forma temporal— y divulgar 
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imágenes pornográficas de menores de 14 años —desde el 1 de enero de 2020, menores de 18 

años— por parte de un clérigo con un fin libidinoso en cualquier forma y con cualquier instru-

mento. Desde el 1 de junio hasta el 31 de diciembre de 2019 la adquisición, retención y la 

divulgación de material pornográfico que implique a menores entre los 14 y los 18 años de edad 

y que hayan sido realizados por un clérigo o por un miembro de un instituto de vida consagrada 

o de una sociedad de vida apostólica son delitos de competencia de otros Dicasterios (cf. arts. 

1 y 7 VELM). Desde el 1 de enero de 2020 la Congregación para la Doctrina de la Fe es com-

petente cuando dichos delitos hayan sido cometidos por clérigos. 

 

7. Téngase en cuenta que estos tres delitos son canónicamente perseguibles sólo a partir 

de la entrada en vigor de SST, es decir desde el 21 de mayo de 2010. La producción de porno-

grafía con menores, sin embargo, entra en la tipología de delito indicada en los nn. 1-4 del 

presente Vademécum y, por tanto, se debe perseguir antes de tal fecha. 

 

8. Según el derecho de los religiosos de la Iglesia latina (cf. can. 695 y ss. CIC), el delito 

referido en el n. 1 puede suponer también la expulsión del instituto religioso. Se advierte ya 

desde ahora que: a) tal expulsión no es una pena, sino un acto administrativo del moderador 

supremo; b) para decretarla, se debe observar escrupulosamente el procedimiento descrito en 

los cann. 695 § 2, 699 y 700 CIC; c) la confirmación según el can. 700 CIC del decreto de 

expulsión deberá solicitarse a la CDF; d) la expulsión del instituto supone la pérdida de la in-

corporación al instituto y el cese de los votos, de las obligaciones provenientes de la profesión 

(cf. can. 701 CIC), y la prohibición de ejercer el orden recibido hasta que no se hayan verificado 

las condiciones expresadas en el can. 701 CIC. Las mismas reglas se aplican, con los ajustes 

oportunos, a los miembros incorporados de forma definitiva a las sociedades de vida apostólica 

(cf. can. 746 CIC). 

 

II. ¿Qué se hace cuando se recibe una noticia de la posible comisión de un hecho delictivo 

(notitia de delicto)? 

 

a) ¿Qué se entiende por notitia de delicto? 

 

9. La notitia de delicto (cf. can. 1717 § 1 CIC; can. 1468 § 1 CCEO; art. 16 SST; art. 3 

VELM), que a veces se denomina notitia criminis, es toda información sobre un posible delito 

que llegue de cualquier modo al Ordinario o al Jerarca. No es necesario que se trate de una 

denuncia formal. 

 

10. Esta notitia puede por tanto tener varias fuentes: ser presentada formalmente al Ordina-

rio o al Jerarca, de forma oral o escrita, por la presunta víctima, por sus tutores, por otras per-

sonas que sostienen estar informadas de los hechos; llegar al Ordinario o al Jerarca en el ejer-

cicio de su deber de vigilancia; ser presentada al Ordinario o al Jerarca por las Autoridades 

civiles según las modalidades previstas por las legislaciones locales; ser difundida por los me-

dios de comunicación social, comprendidas las redes sociales; llegar a su conocimiento a través 

de rumores, así como de cualquier otro modo adecuado. 

 

11. A veces, la notitia de delicto puede llegar de una fuente anónima, o sea de personas no 

identificadas o no identificables. El anonimato del denunciante no debe llevar a suponer auto-

máticamente que la noticia sea falsa. Sin embargo, por razones comprensibles, se debe tener la 

suficiente cautela al tomar en consideración este tipo de noticias. 
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12. Del mismo modo, no es aconsejable descartar a priori la notitia de delicto cuando pro-

viene de fuentes cuya credibilidad pudiera parecer dudosa en una primera impresión. 

 

13. A veces, la notitia de delicto no proporciona datos circunstanciados —nombres, lugares, 

tiempos, etc.—; aunque sea vaga e indeterminada debe ser evaluada adecuadamente y, dentro 

de lo posible, examinada con la debida atención. 

 

14. Es necesario recordar que una noticia de delictum gravius adquirida en confesión está 

bajo el estrictísimo vínculo del sigilo sacramental (cf. can. 983 § 1 CIC; can. 733 § 1 CCEO; 

art. 4 § 1, 5° SST). Por tanto, el confesor que, durante la celebración del sacramento es infor-

mado de un delictum gravius, procure convencer al penitente para que haga conocer la infor-

mación pertinente por otros medios, para que quien tiene el deber de actuar, pueda hacerlo. 

 

15. El ejercicio del deber de vigilancia del Ordinario y del Jerarca no prevé continuos con-

troles de investigación sobre los clérigos que tiene bajo su autoridad, pero tampoco permite que 

se exima de estar informado sobre su conducta en ese ámbito, sobre todo si ha tenido conoci-

miento de sospechas, comportamientos escandalosos o conductas que perturban el orden. 

 

b) ¿Qué acciones se deben adoptar cuando se recibe una notitia de delicto? 

 

16. El art. 16 SST (cf. también los cann. 1717 CIC y 1468 CCEO) dispone que, recibida una 

notitia de delicto, se realice una investigación previa, siempre que la notitia de delicto sea “sal-

tem verisimilis”. Si tal verosimilitud no tuviese fundamento, no es necesario dar curso a la 

notitia de delicto; en este caso, sin embargo, se requiere conservar la documentación cuidado-

samente, junto a una nota en la que se indiquen las razones de esta decisión. 

 

17. Incluso en ausencia de una explícita obligación legal, la Autoridad eclesiástica dé noticia 

a las Autoridades civiles competentes cada vez que considere que esto es indispensable para 

tutelar a la persona ofendida o a otros menores del peligro de eventuales actos delictivos. 

 

18. Considerada la delicadeza de la materia —que proviene, por ejemplo, del hecho de que 

los pecados contra el sexto mandamiento del Decálogo raramente tienen lugar en presencia de 

testigos—, el juicio sobre la ausencia de la verosimilitud —que puede llevar a la omisión de la 

investigación previa— se emitirá sólo en el caso de que la imposibilidad manifiesta de proceder 

a tenor del Derecho Canónico: por ejemplo, si resulta que, en las fechas en las que se supone se 

perpetró el delito, la persona no era clérigo todavía; si es evidente que la presunta víctima no 

era menor (sobre este punto cf. n. 3); si es un hecho notorio que la persona señalada no podía 

estar presente en el lugar del delito en el momento en que habrían sucedido los hechos que se 

le imputan. 

 

19. También en estos casos, de todas formas, es aconsejable que el Ordinario o el Jerarca 

comuniquen a la CDF la notitia de delicto y la decisión de no realizar la investigación previa 

por la falta manifiesta de verosimilitud. 

 

20. En este caso recuérdese que cuando se hayan verificado conductas impropias e impru-

dentes y se vea necesario proteger el bien común y evitar escándalos, aunque no haya existido 

un delito contra menores, compete al Ordinario y al Jerarca hacer uso de otros procedimientos 

de tipo administrativo respecto a la persona denunciada —por ejemplo, limitaciones ministe-

riales— o imponerle los remedios penales recogidos en el can. 1339 CIC, con el fin de prevenir 
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eventuales delitos (cf. can. 1312 § 3 CIC), así como la reprensión pública prevista en el can. 

1427 CCEO. Si además se han cometido delitos no graviora, el Ordinario o el Jerarca debe 

hacer uso de las vías jurídicas adecuadas a las circunstancias. 

 

21. Según el can. 1717 CIC y el can. 1468 CCEO, la investigación previa corresponde al 

Ordinario o al Jerarca que ha recibido la notitia de delicto, o a otra persona idónea que él haya 

designado. La eventual omisión de este deber podría constituir un delito perseguible según lo 

dispuesto por el Código de Derecho Canónico, en el motu proprio “Come una madre amore-

vole”, y en el art. 1 § 1, b VELM. 

 

22. El Ordinario o el Jerarca al que corresponde esa tarea puede ser el del clérigo denunciado 

o, si es diferente, el Ordinario o el Jerarca del lugar donde se cometieron los presuntos delitos. 

En este caso, se comprende fácilmente que es oportuno que se active un canal de comunicación 

y de colaboración entre los distintos Ordinarios implicados, con el fin de evitar conflictos de 

competencia y duplicación de trabajo, sobre todo si el clérigo es un religioso. 

 

23. Si un Ordinario o un Jerarca encuentra problemas para comenzar o realizar la investiga-

ción previa, diríjase sin demora a la CDF, para pedir consejo o para solucionar eventuales cues-

tiones. 

 

24. Puede suceder que la notitia de delicto haya llegado a la CDF sin pasar por el Ordinario 

o el Jerarca. En ese caso, la CDF puede pedirle que realice la investigación, o, según el art. 17 

SST, efectuarla ella misma. 

 

25. La CDF, por iniciativa propia, por petición expresa o por necesidad, puede pedir también 

a un Ordinario o a un Jerarca distinto que realice la investigación previa. 

 

26. La investigación previa canónica se debe realizar independientemente de la existencia 

de una investigación que corresponde a las Autoridades civiles. Sin embargo, cuando la legis-

lación estatal imponga la prohibición de investigaciones paralelas a las suyas, la Autoridad ecle-

siástica competente absténgase de dar inicio a la investigación previa e informe a la CDF de la 

denuncia, adjuntando el material útil que se posea. Cuando parezca oportuno esperar que con-

cluya la investigación civil para asumir eventualmente los resultados o por otros motivos, es 

oportuno que el Ordinario o el Jerarca consulten antes a la CDF sobre esta cuestión. 

 

27. El trabajo de investigación debe realizarse respetando las leyes civiles de cada país (cf. 

art. 19 VELM). 

 

28. Como se sabe, también para los delitos aquí tratados, existen plazos de prescripción de 

la acción criminal que se han modificado notablemente con el tiempo. Los plazos actualmente 

vigentes los define el art. 7 SST[1]. Pero ya que el mismo art. 7 § 1 SST permite a la CDF 

derogar la prescripción para casos particulares, el Ordinario o el Jerarca que haya constatado 

que los plazos para la prescripción ya han transcurrido, deberá igualmente dar curso a la notitia 

de delicto y si fuera el caso a la investigación previa, comunicando los resultados a la CDF, 

pues es la única a la que corresponde juzgar si mantener o derogar la prescripción. Cuando 

transmitan las actas puede ser útil que el Ordinario o el Jerarca expresen su opinión respecto a 

la oportunidad de la derogación, motivándola en razón de las circunstancias —por ejemplo, el 

estado de salud o edad del clérigo, la posibilidad del mismo de ejercitar su derecho de defensa, 

el daño provocado por la presunta acción criminal, el escándalo originado—. 
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29. En estas delicadas acciones preliminares, el Ordinario o el Jerarca pueden recurrir al 

consejo de la CDF —algo que puede hacerse en cualquier momento de la tramitación de un 

caso—, así como consultar libremente a expertos en materia penal canónica. Sin embargo, si se 

decide por esto último, téngase cuidado de evitar cualquier inoportuna e ilícita difusión de in-

formación al público que pueda perjudicar la eventual investigación previa que se estuviera 

siguiendo o dar la impresión de haber ya definido con certeza los hechos o la culpabilidad del 

clérigo en cuestión. 

 

30. Se advierta que ya en esta fase se tiene la obligación de observar el secreto de oficio. 

Sin embargo, se recuerda que no se puede imponer ningún vínculo de silencio respecto a los 

hechos a quien realiza la denuncia, ni a la persona que afirma haber sido ofendida, ni a los 

testigos. 

 

31. A tenor del art. 2 § 3 VELM, el Ordinario que haya recibido la notitia de delicto debe 

transmitirla sin demora al Ordinario o al Jerarca del lugar donde hayan ocurrido los hechos, 

asimismo al Ordinario o al Jerarca propio de la persona denunciada: en el caso de un religioso, 

a su Superior Mayor, o en el caso de un diocesano, al Ordinario de la diócesis o al Obispo 

eparquial de incardinación. Siempre que el Ordinario o el Jerarca del lugar y el Ordinario o el 

Jerarca propio no sean la misma persona, es deseable que tomen contacto entre ellos para con-

cordar quién realizará la investigación. En el caso de que la señalación se refiera a un miembro 

de un instituto de vida consagrada o de una sociedad de vida apostólica, el superior mayor 

informará además al supremo moderador y, en el caso de institutos y sociedades de derecho 

diocesano, también al Obispo de referencia. 

 

III. ¿Cómo se desarrolla la investigación previa? 

 

32. La investigación previa se realiza según los criterios y las modalidades indicadas en el 

can. 1717 CIC o en el c. 1468 CCEO y en los que se serán citados a continuación. 

 

a) ¿Qué es una investigación previa? 

 

33. Debe tenerse presente que la investigación previa no es un proceso, y que su finalidad 

no es alcanzar la certeza moral sobre el desarrollo de los hechos que son el objeto de la denun-

cia. Esta sirve: a) para recoger datos útiles que sirvan para profundizar la notitia de delicto; y 

b) para acreditar la verosimilitud, o sea para definir lo que se denomina fumus delicti, es decir, 

el fundamento suficiente de hecho y de derecho que permita suponer verosímil el contenido de 

la denuncia. 

 

34. Para esto, como indican los cánones citados en el n. 32, la investigación previa debe 

recoger información más detallada respecto a la notitia de delicto, en relación a los hechos, las 

circunstancias y la imputabilidad de los mismos. No es necesario realizar ya en esta fase una 

recogida minuciosa de elementos de prueba — testimonios, pericias—, tarea que corresponderá 

después al eventual proceso penal que pueda realizarse posteriormente. Lo importante es re-

construir, en la medida de lo posible, los hechos sobre los que se fundamenta la imputación, el 

número y el tiempo de las conductas delictivas, sus circunstancias, los datos personales de las 

presuntas víctimas, añadiendo una evaluación preliminar del eventual daño físico, psíquico y 

moral acarreado. Se deberá indicar cuidadosamente posibles relaciones con el foro interno sa-

cramental —sobre esto, sin embargo, se tenga en cuenta lo que exige el art. 24 SST—[2]. Se 
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unirán también otros delitos que eventualmente puedan ser atribuidos al acusado (cf. art. 8 § 2 

SST[3]) y se indicarán hechos problemáticos que emerjan en su perfil biográfico. Puede ser 

oportuno recoger testimonios y documentos, de cualquier tipo y proveniencia —incluidos los 

resultados de las investigaciones o de un proceso realizado por parte de las Autoridades civi-

les—, que puedan resultar verdaderamente útiles para fundamentar y acreditar la verosimilitud 

del contenido de la denuncia. También es posible indicar ya eventuales circunstancias eximen-

tes, atenuantes o agravantes previstas en la ley. Puede ser útil recoger testimonios de credibili-

dad referidos a los denunciantes y a las presuntas víctimas. En el Apéndice a este Vademécum 

se incluye un resumen esquemático de los datos útiles, de modo que quien realiza la investiga-

ción pueda tenerlos en cuenta y cumplimentarlos (cf. n. 69). 

 

35. En el caso que, durante la investigación previa, se conozcan otras notitiae de delicto, 

esas se estudien en la misma investigación. 

 

36. Como ya se ha indicado, la adquisición de los resultados de las investigaciones civiles 

—o de todo el proceso ante los tribunales estatales— podría hacer que la investigación previa 

canónica resultase superflua. Con todo, quien debe realizar la investigación previa debe prestar 

la debida atención a la valoración de las investigaciones civiles, porque los criterios de las mis-

mas —por ejemplo, en relación a los tiempos de prescripción, a la tipificación del delito, a la 

edad de la víctima…— pueden variar sensiblemente respecto a lo prescrito por la ley canónica. 

Incluso en este caso, puede ser aconsejable, si persiste la duda, consultar a la CDF. 

 

37. La investigación previa podría ser superflua también en el caso de un delito notorio o 

no dudoso —por ejemplo, la adquisición de las actas de eventuales procesos civiles o la confe-

sión por parte del clérigo—. 

 

b) ¿Qué actos jurídicos son necesarios realizar para comenzar la investigación previa? 

 

38. Si el Ordinario o el Jerarca competente considera oportuno servirse de otra persona idó-

nea para realizar la investigación (cf. n. 21), elíjalo según los criterios indicados en el can. 1428 

§§ 1-2 CIC o can. 1093 CCEO[4]. 

 

39. En el nombramiento de quien realiza la investigación, teniendo en cuenta la posibilidad 

de cooperación que pueden ofrecer los laicos según lo dispuesto por los cann. 228 CIC y 408 

CCEO (cf. art. 13 VELM), el Ordinario o el Jerarca tenga presente que, según el can. 1717 § 3 

CIC y can. 1468 § 3 CCEO, si después se realizará un proceso judicial penal, la misma persona 

no podrá desempeñar en dicho proceso la función de juez. La praxis sugiere que el mismo 

criterio se use para el nombramiento del Delegado y de los Asesores en el caso de un proceso 

extrajudicial. 

 

40. Según los cann. 1719 CIC y 1470 CCEO, el Ordinario o el Jerarca debe emitir un decreto 

de inicio de la investigación previa, en el que nombre a quien debe conducir la investigación e 

indicando en el texto que goza de los poderes que le atribuye el can. 1717 § 3 CIC o can. 1468 

§ 3 CCEO. 

 

41. Si bien la ley no lo prevé expresamente, es aconsejable que sea nombrado un notario 

sacerdote (cf. can. 483 § 2 CIC y 253 § 2 CCEO, en los que se indican los criterios para la 

elección), que asista a quien realiza la investigación previa, con el fin de garantizar la fe pública 

de las actas (cf. can. 1437 § 2 CIC e can. 1101 § 2 CCEO). 
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42. Hay que señalar sin embargo que, al no tratarse de actos procesales, la presencia del 

notario no es necesaria ad validitatem. 

 

43. En la fase de la investigación previa no se prevé el nombramiento de un promotor de 

justicia. 

 

c) ¿Qué actos complementarios se pueden o se deben ejecutar durante la investigación pre-

via? 

 

44. Los cann. 1717 § 2 CIC y 1468 § 2 CCEO, y los arts. 4 § 2 y 5 § 2 VELM hacen 

referencia a la tutela de la buena fama de las personas implicadas —acusado, presuntas vícti-

mas, testigos—, de modo que la denuncia no genere prejuicios, represalias o discriminaciones. 

Quien realiza la investigación previa debe por tanto estar particularmente atento, tomando todas 

las precauciones con este fin, puesto que la buena fama es un derecho de los fieles garantizado 

por los cann. 220 CIC y 23 CCEO. Hay que señalar, sin embargo, que estos cánones protegen 

de la lesión ilegitima a tal derecho; por lo que, no constituye necesariamente una violación de 

la buena fama, si está en peligro el bien común, la difusión de noticias respecto a la existencia 

de una imputación. Además, las personas involucradas deben ser informadas que en el caso se 

produjese un secuestro judicial o una orden de entrega de las actas de la investigación por parte 

de la Autoridad civil, no será posible para la Iglesia garantizar la confidencialidad de las decla-

raciones o de la documentación adquirida en sede canónica. 

 

45. De todas formas, sobre todo cuando se deban emitir comunicados públicos sobre el caso, 

es necesario tomar todas las precauciones para informar sobre los hechos, por ejemplo, usando 

un modo esencial y conciso, evitando anuncios clamorosos, absteniéndose de todo juicio anti-

cipado sobre la culpabilidad o inocencia de la persona denunciada—que será establecida por el 

proceso penal si este llega a realizarse, siendo el único al que corresponde verificar el funda-

mento de hechos denunciados—, respetando la voluntad de confidencialidad eventualmente 

manifestada por las presuntas víctimas. 

 

46. Puesto que, como se ha dicho, en esta fase no se podrá definir la culpabilidad de la 

persona denunciada, se debe evitar con el máximo cuidado —en los comunicados públicos o 

en las comunicaciones privadas— cualquier afirmación en nombre de la Iglesia, del Instituto o 

de la Sociedad, o a título personal, que pudiera constituir una anticipación del juicio sobre el 

mérito de los hechos. 

 

47. Recuérdese además que las denuncias, los procesos y las decisiones concernientes a los 

delitos referidos en el art. 6 SST están sujetos al secreto de oficio. Eso no impide que el denun-

ciante —sobre todo si pretende dirigirse también a las Autoridades civiles— pueda hacer pú-

blicas sus propias acciones. Además, dado que no todas las formas de notitiae de delicto son 

denuncias, se podría eventualmente valorar, cuándo se está obligado al secreto, tendiendo siem-

pre presente el respeto a la buena fama según el n. 44. 

 

48. Al respecto, es necesario hacer mención de la eventual obligación, de parte del Ordinario 

o del Jerarca, de comunicar a las Autoridades civiles la notitia de delicto recibida y de la inves-

tigación previa iniciada. Los principios aplicables son dos: a) se deben respetar las leyes del 

estado (cf. art. 19 VELM); b) se debe respetar la voluntad de la presunta víctima, siempre que 

esta no esté en contradicción con la legislación civil y —como se dirá más adelante (n. 56)— 

en ningún modo se le debe disuadir de ejercer sus deberes y derechos ante las Autoridades 
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estatales, más aún se le aliente a ello conservando cuidadosamente testimonio documental de 

esa sugerencia. A este propósito, obsérvense siempre y en cualquier caso las eventuales con-

venciones — concordatos, acuerdos y compromisos— estipulados por la Sede Apostólica con 

las naciones. 

 

49. Cuando las leyes civiles impongan al Ordinario o al Jerarca que informe respecto a una 

notitia de delicto, esta se debe realizar incluso si se prevé que, en base a las leyes del Estado, 

no se podrá iniciar un procedimiento en ese ámbito —por ejemplo, por el trascurso del plazo 

de la prescripción o por ser diferentes los supuestos en la tipificación del delito—. 

 

50. Siempre que la Autoridad judicial civil emane una orden ejecutiva legítima solicitando 

la entrega de documentos relativos a las causas o dispongan el secuestro judicial de esos docu-

mentos, el Ordinario o el Jerarca deberá cooperar con las Autoridades civiles. Si hubiese dudas 

sobre la legitimidad de tal solicitud o secuestro, el Ordinario o el Jerarca podrá consultar exper-

tos legales sobre los recursos disponibles en el ordenamiento local. En todo caso es oportuno 

informar inmediatamente al Representante Pontificio. 

 

51. Cuando sea necesario escuchar a un menor o a una persona equiparada, adóptense la 

normativa civil del país y las modalidades adecuadas a la edad y al estado del mismo, permi-

tiendo, por ejemplo, que el menor esté acompañado por un adulto de su confianza y evitando 

que tenga contacto directo con el acusado. 

 

52. En la fase de la investigación previa, una tarea particularmente delicada reservada al 

Ordinario o al Jerarca es decidir si informar de la misma al acusado y cuándo hacerlo. 

 

53. Para esta tarea, no existe un criterio uniforme, ni hay disposiciones explícitas de la ley. 

Es necesario valorar el conjunto de los bienes jurídicos que están en juego: además de la pro-

tección de la buena fama de las personas interesadas, hay que tener en cuenta, por ejemplo, el 

riesgo de contaminar la investigación previa, el escándalo de los fieles, o la oportunidad de 

recoger antes todos los elementos indiciarios que podrían ser útiles o necesarios. 

 

54. Siempre que se decida escuchar a la persona denunciada, tratándose de una fase que 

antecede al proceso no es obligatorio nombrarle un abogado de oficio. Sin embargo, si la per-

sona lo considera oportuno, podrá disponer de la asistencia de un patrono que haya elegido. Al 

investigado no se le puede imponer realizar un juramento (cf. ex analogía can. 1728 § 2 CIC y 

1471 § 2 CCEO). 

 

55. Las Autoridades Eclesiásticas deben esforzarse para que la presunta víctima y su familia 

sean tratados con dignidad y respeto, y deben acogerlos y ofrecerles escucha y seguimiento, 

incluso a través de servicios específicos, así como asistencia espiritual, médica y psicológica, 

según cada caso concreto (cf. art. 5 VELM). Del mismo modo, se puede hacer respecto al acu-

sado. Sin embargo, evítese dar la impresión de querer anticipar los resultados del proceso. 

 

56. Es absolutamente necesario evitar en esta fase cualquier acto que pueda ser interpretado 

por las presuntas víctimas como un obstáculo al ejercicio de sus derechos civiles ante las Auto-

ridades estatales. 

 

57. Allí donde existan estructuras estatales o eclesiásticas de información y de apoyo a las 

presuntas víctimas, o de Asesoramiento para las Autoridades eclesiásticas, es conveniente 
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acudir también a ellas. La única finalidad de estas estructuras es de consulta, orientación y 

asistencia, y sus análisis no constituyen en modo alguno decisiones de proceso canónico. 

 

58. Con el fin de tutelar la buena fama de las personas implicadas y el bien público, así 

como para evitar otros hechos —por ejemplo, la difusión del escándalo, el riesgo de que se 

oculten pruebas futuras, amenazas u otras conductas dirigidas a disuadir a la presunta víctima 

de ejercitar sus derechos, la tutela de otras posibles víctimas—, según el art. 19 SST el Ordinario 

o el Jerarca tienen derecho, desde el inicio de la investigación previa, a imponer las medidas 

cautelares enumeradas en los can. 1722 CIC y 1473 CCEO[5]. 

 

59. Las medidas cautelares enumeradas en estos cánones constituyen un elenco taxativo; es 

decir: se podrá elegir únicamente una o varias de entre ellas. 

 

60. Esto no obsta que el Ordinario o el Jerarca puedan imponer otras medidas disciplinares, 

en virtud de su autoridad que, sin embargo, no pueden ser definidas “medidas cautelares”, en 

sentido estricto. 

 

d) ¿Cómo se imponen las medidas cautelares? 

 

61. Ante todo se debe decir que una medida cautelar no es una pena —las penas se imponen 

solo al final de un proceso penal—, sino un acto administrativo cuyos fines se describen en los 

cann. 1722 CIC y 1473 CCEO. Se debe dejar claro al implicado este aspecto no penal de la 

medida, para evitar que él piense que ya ha sido juzgado o castigado antes de tiempo. Se debe 

evidenciar que las medidas cautelares se deben revocar si decae la causa que las aconsejó y 

cesan cuando termine el eventual proceso penal. Además, estas pueden ser modificadas —agra-

vándolas o aliviándolas— si las circunstancias lo requiriesen. Se recomienda de todas formas 

una particular prudencia y discernimiento cuando se debe juzgar si ha desaparecido la causa 

que aconsejó las medidas; no se excluye, además, que, una vez revocadas, estas puedan ser 

impuestas de nuevo. 

 

62. Dado que resulta frecuente el uso de la antigua terminología de la suspensión a divinis 

para indicar la prohibición del ejercicio del ministerio impuesto como medida cautelar a un 

clérigo, se debe evitar esta denominación, como también la de suspensión ad cautelam, porque 

en la vigente legislación la suspensión es una pena y en esta fase no puede ser impuesta todavía. 

La denominación correcta de la disposición será, por ejemplo, prohibición o limitación del ejer-

cicio del ministerio. 

 

63. Se debe evitar la opción de trasladar simplemente al clérigo implicado a otro oficio, 

jurisdicción o casa religiosa, considerando que su alejamiento del lugar del presunto delito o de 

las presuntas víctimas constituya una solución satisfactoria del caso. 

 

64. Las medidas cautelares a las que se refiere el n. 58 se imponen mediante un precepto 

singular legítimamente notificado (cf. can. 49 y ss. y 1319 CIC; y 1406 y 1510 y ss. CCEO). 

 

65. Recuérdese que, si se decidiera modificar o revocar las medidas cautelares, sería nece-

sario realizarlo con el correspondiente decreto legítimamente notificado. No será necesario ha-

cerlo, sin embargo, al final del eventual proceso, ya que entonces cesan en virtud del propio 

derecho. 
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e) ¿Cómo se concluye la investigación previa? 

 

66. Se recomienda, para preservar la equidad y un ejercicio razonable de la justicia, que la 

duración de la investigación previa se adecue a la finalidad de la investigación misma, es decir: 

determinar si la notitia de delicto es verosímil, y si existe fumus delicti. La dilación injustificada 

de la investigación previa puede constituir una negligencia por parte de la Autoridad eclesiás-

tica. 

 

67. Si la investigación la realizó una persona idónea nombrada por el Ordinario o por el 

Jerarca, esta debe entregarle todas las actas de la investigación junto con su propia valoración 

de los resultados de la misma. 

 

68. Según los cann. 1719 CIC y 1470 CCEO, el Ordinario o el Jerarca debe decretar la 

conclusión de la investigación previa. 

 

69. Según el art. 16 SST, al concluir la investigación previa, cualquiera que haya sido su 

resultado, el Ordinario o el Jerarca debe enviar cuanto antes copia auténtica de las actas a la 

CDF. Junto con la copia de las actas y un “tavulatum”—como el que se presenta en el apén-

dice—, incluya su propia valoración de los resultados de la investigación (votum), ofreciendo 

incluso eventuales sugerencias sobre la manera de proceder —por ejemplo, si considera opor-

tuno iniciar el procedimiento penal, y de qué tipo; si se considerara suficiente la pena impuesta 

por las Autoridades civiles; si es preferible la aplicación de medidas administrativas por parte 

del Ordinario o del Jerarca; si se debe invocar la prescripción del delito o si esta debe derogarse 

—. 

 

70. En el caso en el que el Ordinario o el Jerarca que ha realizado la investigación previa 

sea un Superior mayor, lo mejor es que transmita copia del expediente de la investigación tam-

bién a su moderador supremo (o al Obispo de referencia, en el caso de institutos o sociedades 

de derecho diocesano), en cuanto que son las figuras a las que ordinariamente la CDF se referirá 

en lo sucesivo. A su vez, el moderador supremo enviará a la CDF su propio votum, como se 

dijo en el n. 69. 

 

71. Siempre que el Ordinario que realizó la investigación previa no sea el Ordinario del 

lugar donde se ha cometido el presunto delito, el primero comunique al segundo los resultados 

de la investigación. 

 

72. Las actas se envíen en un único ejemplar. Es útil que sean autenticadas por un Notario, 

que será uno de la Curia, si no ha sido nombrado uno específico para la investigación previa. 

 

73. Los cann. 1719 CIC y 1470 CCEO disponen que los originales de todas las actas se 

conserven en el archivo secreto de la Curia. 

 

74. Siguiendo siempre el art. 16 SST, una vez enviadas las actas de la investigación previa 

a la CDF, el Ordinario o el Jerarca deberán esperar las comunicaciones o instrucciones que a 

este propósito transmita la CDF. 

 

75. Es claro que, si en este intervalo surgieran otros elementos referidos a la investigación 

previa o a nuevas denuncias, deberán transmitirse lo antes posible a la CDF, para complementar 
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lo que ya está en su poder. Si posteriormente pareciera oportuno reabrir la investigación previa 

a causa de estos nuevos elementos, se informe inmediatamente a la misma CDF. 

 

IV. ¿Cuáles son las opciones de la CDF para proseguir con el caso? 

 

76. Recibidas las actas de la investigación previa, la CDF acusa recibo de forma inmediata 

al Ordinario, al Jerarca o al Moderador supremo —en el caso de los religiosos y de los miembros 

de las Sociedades de Vida Apostólica, también a la Congregación para los Institutos de Vida 

Consagrada y Sociedades de Vida Apostólica el clérigo está adscrito a una Iglesia oriental, se 

notifica a la Congregación para las Iglesias Orientales; finalmente, se notifica a la Congregación 

para la Evangelización de los Pueblos cuando el clérigo pertenece a un territorio sujeto a este 

Dicasterio—, comunicando el número de protocolo correspondiente al caso, si no se ha hecho 

previamente. Se debe hacer referencia a este número para cualquier comunicación sucesiva con 

la CDF. 

 

77. En un segundo momento, después de haber estudiado atentamente las actas, la CDF 

tiene varias posibilidades: archivar el caso; pedir un suplemento de la investigación previa; 

imponer medidas disciplinares no penales, ordinariamente mediante un precepto penal; impo-

ner remedios penales o penitencias o también amonestaciones o reprensiones; abrir un proceso 

penal; e individuar otras vías de solicitud pastoral. La decisión tomada se comunica al Ordina-

rio, con las adecuadas instrucciones para su puesta en práctica. 

 

a) ¿Qué son las medidas disciplinares no penales? 

 

78. Las medidas disciplinares no penales son actos administrativos singulares —es decir, 

actos del Ordinario o del Jerarca, o también de la CDF— con los que se impone al imputado de 

hacer u omitir algo. En estos casos, ordinariamente se imponen limitaciones para el ejercicio 

del ministerio, más o menos amplias según el caso, como también alguna vez, la obligación de 

residir en un determinado lugar. Se evidencia que no se trata de penas, sino de actos de gobierno 

destinados a garantizar y proteger el bien común y la disciplina eclesial, y a evitar el escándalo 

de los fieles. 

 

b) ¿Qué es un precepto penal? 

 

79. El modo ordinario de imponer estas medidas es el precepto penal a tenor de lo dispuesto 

por los cann. 1319 § 1 CIC y 1406 § 1 CCEO. El can. 1406 § 2 CCEO equipara a este la 

admonición con amenaza de una pena. 

 

80. Las formalidades requeridas para un precepto son las mencionadas anteriormente (can. 

49 y ss. CIC y 1510 y ss. CCEO). Sin embargo, para que se trate de un precepto penal, en el 

texto se debe indicar claramente la pena conminada en el caso en el que el destinatario del 

precepto trasgreda las medidas que le han sido impuestas. 

 

81. Se recuerde que, según el can. 1319 § 1 CIC, en un precepto penal no se pueden conmi-

nar penas expiatorias perpetuas; además, la pena debe estar claramente determinada. Otras pe-

nas que deben excluirse para los fieles de rito oriental se recogen en el can. 1406 § 1 CCEO. 

82. Este acto administrativo puede ser recurrido según los términos previstos en la ley. 

 

c) ¿Qué son los remedios penales, las penitencias y las reprensiones públicas? 
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83. Para la definición de los remedios penales, de las penitencias y de las reprensiones pú-

blicas, se remite a los cann. 1339 y 1340 § 1 CIC, y 1427 CCEO[6]. 

 

V. ¿Cuáles son las decisiones posibles en un proceso penal? 

 

84. La decisión al finalizar el proceso penal, sea este judicial o extrajudicial podrá ser de 

tres tipos: 

• Condenatoria (“constat”), si consta con certeza moral la culpabilidad del acusado con 

respecto al delito que se le atribuye. En este caso se deberá indicar específicamente el 

tipo de sanción canónica infligida o declarada 

• Absolutoria (“constat de non”), si consta con certeza moral la no culpabilidad del acu-

sado, en cuanto que el hecho no subsiste, o el imputado no lo ha cometido, o el hecho 

no está tipificado por la ley como un delito o fue cometido por una persona no imputable 

• Dimisoria (“non constat”), si no ha sido posible alcanzar la certeza moral respecto a la 

culpabilidad del acusado, por ausencia de pruebas, porque las pruebas sean insuficientes 

o contradictorias, o porque no haya sido posible determinar si el imputado es quien ha 

cometido el ilícito o por la imposibilidad de saber si el delito haya sido cometido por 

una persona no imputable. 

Existe la posibilidad de proveer al bien público y al bien del acusado con oportunas amonesta-

ciones, remedios penales y otras vías dictadas por la solicitud pastoral (cf. can. 1348 CIC). 

La decisión —por sentencia o por decreto— deberá indicar a cuál de estas tres tipologías hace 

referencia, para que sea claro si “consta”, o si “consta que no”, o si “no consta”. 

 

VI. ¿Cuáles son los procedimientos penales posibles? 

 

85. Según la ley, los procedimientos penales posibles son tres: el proceso penal judicial; el 

proceso penal extrajudicial; el procedimiento introducido por el art. 21 § 2, 2° SST. 

 

86. El procedimiento previsto en el art. 21 § 2, 2° SST [7] se reserva a los casos gravísimos, 

se concluye con una decisión directa del Sumo Pontífice y prevé, de todos modos, que se ga-

rantice al acusado el ejercicio del derecho de defensa, aun cuando sea evidente que cometió el 

delito. 

 

87. Por lo que respecta al proceso penal judicial, se remite a las disposiciones de ley corres-

pondientes, sea en los respectivos códigos, sea en los arts. 8-15, 18-19, 21 § 1, 22-31 SST. 

 

88. El proceso penal judicial no necesita de una doble sentencia conforme, por lo que la 

decisión asumida por medio de una eventual sentencia en segunda instancia determina la res 

iudicata (cf. también el art. 28 SST). Contra la sentencia que haya pasado a cosa juzgada es 

posible sólo la restitutio in integrum, siempre y cuando se den elementos que hagan patente su 

injusticia (cf. can. 1645 CIC, 1326 CCEO) o la querella de nulidad (cf. can. 1619 y ss. CIC, 

1302 y ss. CCEO). El Tribunal constituido para este tipo de proceso será siempre colegial y 

estará formado por un mínimo de tres jueces. Goza del derecho de apelación a la sentencia de 

primer grado no sólo la parte acusada que se considera injustamente agraviada por la sentencia, 

sino también por el Promotor de Justicia de la CDF (cf. art. 26 § 2 SST). 
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89. Según los arts. 16 y 17 SST, el proceso penal judicial se puede realizar en la CDF o ser 

confiado a un tribunal inferior. Tal decisión se comunica a todos los interesados por medio de 

una carta. 

 

90. También durante la realización del proceso penal, judicial o extrajudicial, se pueden 

imponer al acusado las medidas cautelares a las que se refieren los nn. 58-65. 

 

a) ¿Qué es un proceso penal extrajudicial? 

 

91. El proceso penal extrajudicial, también llamado “proceso administrativo”, es una forma 

de proceso penal que reduce las formalidades previstas para el proceso judicial, con el fin de 

acelerar el curso de la justicia, sin eliminar con ello las garantías procesales que se prevén en 

un proceso justo (cf. can. 221 CIC y 24 CCEO). 

 

92. Para los delitos reservados a la CDF, el art. 21 § 2, 1° SST, derogando los cann. 1720 

CIC y 1486 CCEO, dispone que sea sólo la CDF, en cada caso, ex oficio o a petición del Ordi-

nario o del Jerarca, quien decida si se procede por esta vía. 

 

93. Como el procedimiento judicial, también el proceso penal extrajudicial se podrá realizar 

en la CDF o ser confiado a una instancia inferior, o sea al Ordinario o al Jerarca del acusado, o 

incluso a otro encargado para ello por la CDF, a petición del Ordinario o del Jerarca. Tal deci-

sión se comunica a todos los interesados por medio de una carta. 

 

94. El proceso penal extrajudicial se realiza con formalidades ligeramente diferentes según 

los dos códigos. Si hubiera ambigüedades respecto al código al que se debe hacer referencia —

por ejemplo, en el caso de clérigos latinos que trabajan en Iglesias orientales, o clérigos de rito 

oriental activos en circunscripciones latinas—, será necesario clarificar con la CDF qué código 

seguir y, después, atenerse escrupulosamente a esa decisión. 

 

b) ¿Cómo se desarrolla un proceso penal extrajudicial según el CIC? 

 

95. Cuando un Ordinario recibe de la CDF el encargo de realizar un proceso penal extraju-

dicial, debe en primer lugar decidir si presidir personalmente el proceso o nombrar un Delegado. 

Debe además nombrar dos Asesores, que le asistan a él o a su Delegado en la fase de valoración. 

Para elegirlos, puede ser oportuno atenerse a los criterios enumerados en los cann. 1424 y 1448 

§ 1 CIC. Es necesario también un notario, según los criterios enunciados en el n. 41. No está 

previsto el nombramiento de un Promotor de Justicia. 

 

96. Los referidos nombramientos deben realizarse a través del decreto correspondiente. A 

los oficiales se les pida el juramento de cumplir fielmente el encargo recibido, observando el 

secreto de oficio. La emisión del juramento debe constar en las actas. 

 

97. De manera sucesiva, el Ordinario —o su Delegado— debe comenzar el proceso con la 

citación del acusado. Tal decreto debe contener: la indicación clara de la persona convocada, 

del lugar y del momento en el que deberá comparecer, del fin para el que se le convoca, es decir, 

para recibir la acusación —que el texto recogerá de forma sumaria— y las correspondientes 

pruebas —que no es necesario enumerar ya en el decreto—, a fin de que ejercite su derecho a 

la defensa. 
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98. Si bien no está explícitamente previsto por la ley en el caso de un proceso extrajudicial, 

sin embargo, tratándose de materia penal, parece muy oportuno que el acusado, según lo dis-

puesto por los cann. 1723 y 1481 §§ 1-2 CIC, tenga un procurador y/o un abogado que lo asista, 

elegido por él mismo o —si él no lo hace— nombrado de oficio. El nombre del abogado debe 

ser presentado al Ordinario —o a su Delegado— antes de la sesión en la que se notificarán las 

acusaciones y las pruebas, con el correspondiente mandato procuratorio auténtico según el can. 

1484 § 1 CIC, para las necesarias verificaciones sobre los requisitos exigidos por el can. 1483 

CIC[8]. 

 

99. Si el acusado se niega a comparecer o desatiende la citación, el Ordinario —o su dele-

gado— valore la conveniencia de citarle una segunda vez. 

 

100. El acusado que no comparezca después de haber sido convocado una o dos veces, sea 

advertido que el proceso seguirá adelante a pesar de su ausencia. Esta noticia se puede incluir 

ya desde la primera citación. Si el acusado se ha negado a comparecer o ha desatendido la 

citación, hágase constar en las actas y procédase ad ulteriora. 

 

101. En el día y la hora previstos para la sesión de notificación de las acusaciones y de las 

pruebas, al acusado y a su abogado, si cuenta con un letrado que lo acompaña, muéstreseles el 

fascículo de las actas de la investigación preliminar y se les recuerde la obligación de respetar 

el secreto de oficio. 

 

102. Préstese particular atención al hecho de que, si el caso está relacionado con el sacra-

mento de la penitencia, se respete el art. 24 SST, que prevé que al acusado no se le dé a conocer 

el nombre del denunciante, si este no ha dado expresamente su consentimiento. 

 

103. No es obligatorio que los Asesores participen en la sesión de notificación. 

 

104. La notificación de la acusación y de las pruebas tiene la finalidad de dar al acusado la 

posibilidad de defenderse (cf. can. 1720, 1° CIC). 

 

105. Con “acusación” se entiende el delito que la presunta víctima u otra persona sostiene 

que se ha cometido, según cuanto resulta de la investigación previa. Presentar la acusación 

significa por tanto notificar al acusado el delito que se le atribuye, según cuanto lo configura 

—por ejemplo, el lugar donde sucedió, el número y eventualmente el nombre de las presuntas 

víctimas, y las circunstancias—. 

 

106. Por “pruebas” se entiende el conjunto del material recogido durante la investigación 

previa y cualquier otro material legítimamente adquirido: en primer lugar, las actas de las de-

nuncias realizadas por las presuntas víctimas; además los documentos pertinentes —por ejem-

plo, historias clínicas, intercambios epistolares incluso por vía electrónica, fotografías, facturas, 

registros bancarios); las actas de las declaraciones de los eventuales testigos; y, finalmente, 

eventuales pericias —médicas (entre ellas las psiquiátricas), psicológicas, grafológicas— que 

quien ha conducido la investigación ha considerado conveniente recoger o realizar. Obsérvense 

las leyes de confidencialidad que eventualmente impone sobre esto la ley civil. 

 

107. El conjunto de todo lo que se ha descrito anteriormente se denomina “pruebas” porque, 

aun cuando fueron recogidas en la fase precedente al proceso, en el momento que se inicia el 

proceso extrajudicial, estas pasan automáticamente a integrar el ramo probatorio. 
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108. En cualquier fase del proceso, es lícito que el Ordinario o su Delegado dispongan la 

adquisición de ulteriores pruebas, si les parece oportuno en base a los resultados de la investi-

gación previa. Esto también puede ocurrir a instancia del acusado en el plazo concedido para 

su defensa. Los resultados serán obviamente presentados al acusado durante el proceso. Lo que 

ha sido recogido a instancia de la defensa se presente al acusado, convocando una nueva sesión 

de contestación de las acusaciones y pruebas, siempre que se hayan encontrado nuevos elemen-

tos de acusación o de prueba; si no fuera así, este material puede ser considerado simplemente 

como un elemento integrante de la defensa. 

 

109. La defensa puede realizarse en dos formas: a) recogiéndola en una sesión con su corres-

pondiente acta firmada por todos los presentes —pero, en particular, por el Ordinario o su De-

legado; por el acusado o su abogado si lo tuviese, y por el Notario—, b) fijando un razonable 

plazo dentro del cual dicha defensa sea presentada al Ordinario o a su Delegado, por escrito. 

 

110. Póngase especial atención en que, según el can. 1728 § 2 CIC, el acusado no está obli-

gado a confesar su delito, ni se le puede imponer un juramento de veritate dicenda. 

 

111. La defensa del acusado puede servirse de todos los medios lícitos, por ejemplo, solicitar 

la declaración de testigos de parte, o presentar documentos y pericias. 

 

112. Por lo que se refiere a la admisión de esta prueba —y, en particular, el interrogatorio de 

los testigos que puedan presentarse—, valen los criterios discrecionales concedidos al juez por 

la ley general sobre el juico contencioso [9]. 

 

113. Siempre que el caso concreto lo requiera, el Ordinario o su Delegado evalúen la credi-

bilidad de las personas que han intervenido en el proceso [10]. Pero, a tenor del art. 24 § 2 SST, 

está obligado a hacerlo respecto al denunciante, siempre que se trate del sacramento de la peni-

tencia. 

 

114. Tratándose de un proceso penal, no está previsto que el denunciante intervenga durante 

el proceso. De hecho, él ya ha ejercido su derecho contribuyendo a la formación de la acusación 

y a la recogida de las pruebas. Desde ese momento, es el Ordinario o su Delegado los que 

prosiguen con la acusación. 

 

c) ¿Cómo se concluye un proceso penal extrajudicial según el CIC? 

 

115. El Ordinario o su Delegado invita a los dos Asesores a presentar dentro de un plazo 

razonable su valoración de las pruebas y de los argumentos de la defensa, según lo dispuesto 

por can. 1720, 2° CIC. En el decreto puede invitarlos a una sesión conjunta, en la que se realice 

esa valoración. El fin de esa sesión es facilitar el análisis, la discusión y el debate. Para esa 

sesión, facultativa pero recomendable, no se prevén particulares formalidades jurídicas. 

 

116. Se provea a los Asesores del conjunto de las actas, concediéndoles un tiempo congruo 

para su estudio y la valoración personal. Es conveniente recordarles la obligación de observar 

el secreto de oficio. 

 

117. Aunque la ley no lo prevea, es conveniente que el parecer de los Asesores se realice por 

escrito, para facilitar a quien corresponda la elaboración del posterior decreto conclusivo. 
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118. Con la misma finalidad, si la valoración de las pruebas o de los argumentos de la defensa 

se realiza durante una sesión conjunta, es aconsejable tomar nota de las intervenciones y de la 

discusión, incluso en forma de acta firmada por los participantes. Estos escritos están bajo se-

creto de oficio y no deben difundirse. 

 

119. Siempre que conste el delito con certeza, el Ordinario o su Delegado (cf. can. 1720, 3° 

CIC) dictará un decreto con el que clausura el proceso, imponiendo la pena, el remedio penal o 

la penitencia que considere adecuada para la reparación del escándalo, la restitución de la jus-

ticia y la corrección del reo. 

 

120. El Ordinario recuerde que, si pretende imponer una pena expiatoria perpetua, según el 

art. 21 § 2, 1° SST, deberá obtener el mandato previo de la CDF. De ese modo se deroga, ex-

clusivamente para estos casos, la prohibición de imponer penas perpetuas por decreto, según lo 

dispuesto por el can. 1342 § 2 CIC. 

 

121. La lista de penas perpetuas es únicamente la que prevé el can. 1336 § 1 CIC[11], con las 

advertencias que se contienen en los cann. 1337 y 1338 CIC[12]. 

 

122. Puesto que se trata de un proceso extrajudicial, póngase especial atención en que el 

decreto penal no es una sentencia, que se pronuncia sólo al final de un proceso judicial, aunque 

si —como en una sentencia—impone una pena. 

 

123. El decreto en cuestión es un acto personal del Ordinario o de su delegado, por lo que no 

debe ser firmado por los Asesores, sino sólo autentificado por el notario. 

 

124. Además de las formalidades generales previstas para cualquier decreto (cf. can. 48-56 

CIC), el decreto penal deberá citar sumariamente los principales elementos de la acusación y 

del desarrollo del proceso, pero sobre todo deberá exponer al menos brevemente las razones en 

las que se funda la decisión, sea en derecho —es decir, enumerando los cánones sobre los que 

la decisión se funda. Por ejemplo, los que definen el delito, los que definen las circunstancias 

atenuantes, eximentes o agravantes que hayan podido darse, y, al menos de forma esencial, la 

lógica jurídica que ha llevado a la decisión de aplicarlos—, que de hecho. 

 

125. La motivación de los hechos es claramente la más delicada, porque el autor del decreto 

debe exponer las razones en base a las que, confrontando el material de la acusación y lo afir-

mado por la defensa, deberá presentar sintéticamente en la exposición que ha alcanzado la cer-

teza de que el delito se cometió, o no, o que no ha sido posible alcanzar la certeza moral nece-

saria. 

 

126. Entendiendo que no todos poseen los conocimientos adecuados de derecho canónico y 

de su lenguaje formal, para un decreto penal el requisito principal es que se ponga en evidencia 

el razonamiento desarrollado, más que una precisión terminológica cuidada al detalle. Even-

tualmente recúrrase a la ayuda de personas competentes. 

 

127. La intimación del decreto completo —por tanto, no sólo en su parte dispositiva— se 

realizará a través de los medios previsto por la ley (cf. can. 54-56 CIC[13]) y deberá constar 

formalmente. 
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128. En cualquier caso se debe enviar a la CDF copia auténtica de las actas del proceso —si 

no se habían transmitido anteriormente— junto con el decreto intimado. 

 

129. Si la CDF decidiese avocar para sí el proceso penal extrajudicial, todos los requisitos 

previstos a partir del n. 91 serán de su incumbencia, salvo el derecho a solicitar la colaboración 

de las instancias inferiores, si fuera necesario. 

 

d) ¿Cómo se desarrolla un proceso penal extrajudicial según el CCEO? 

 

130. Como se ha dicho en el n. 94, el proceso penal extrajudicial según el CCEO se desarrolla 

con algunas peculiaridades propias de ese derecho. Con la finalidad de hacer más ágil la expo-

sición, para evitar repeticiones, se indicarán sólo esas peculiaridades. De ese modo, a la praxis 

que se ha descrito hasta ahora, que es común con el CIC, será necesario hacer las siguientes 

adaptaciones. 

 

131. En primer lugar se recuerda que lo dispuesto en el can. 1486 CCEO se debe seguir es-

crupulosamente, bajo pena de nulidad del decreto penal. 

 

132. En el proceso penal extrajudicial según el CCEO no se requiere la presencia de los Ase-

sores, pero es obligatoria la del Promotor de Justicia. 

 

133. La sesión de notificación de la acusación y de las pruebas se debe realizar con la pre-

sencia obligatoria del Promotor de Justicia y del Notario. 

 

134. Según el can. 1486 § 1, 2° CCEO, la sesión de notificación y consecuentemente la re-

cepción de la defensa sólo se puede realizar en la discusión oral. Sin embargo, esto no excluye 

que, para esa discusión, la defensa pueda ser entregada de forma escrita. 

 

135. Se invita a ponderar con particular atención, en base a la gravedad del delito, si las penas 

que se recogen en el can. 1426 § 1 CCEO sean verdaderamente adecuadas para alcanzar lo que 

prevé el can. 1401 CCEO. En la decisión sobre la pena que se debe imponer obsérvense los 

cann. 1429[14] e 1430[15] CCEO. 

 

136. El Jerarca o su delegado recuerden siempre que, según el art. 21 § 2, 1° SST, se abrogan 

las prohibiciones del can. 1402 § 2 CCEO. Por lo tanto, él podrá imponer por decreto una pena 

expiatoria perpetua, obteniendo previamente, sin embargo, el mandato de la CDF que requiere 

el mismo art. 21 § 2, 1° SST. 

 

137. Para elaborar el decreto penal valen los mismos criterios indicados en los nn. 119-126. 

 

138. La intimación, sucesivamente, se realizará según lo dispuesto por el can. 1520 CCEO y 

debe constar formalmente. 

 

139. Para todo lo demás que no se ha expresado en los números precedentes, se haga refe-

rencia a lo recogido para el proceso extrajudicial según el CIC, incluido el eventual desarrollo 

del proceso en la CDF. 

 

e) ¿El decreto penal recae bajo el secreto de oficio? 
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140. Como ya se ha señalado (cf. n. 47), las actas del proceso y la decisión se hayan bajo el 

secreto de oficio. Siempre se debe advertir de esta obligación a todos los que participan en el 

proceso, independientemente de la función que ejerzan. 

 

141. Se debe intimar al acusado el decreto completo. La notificación se hace a su procurador, 

si ha hecho uso de él. 

 

VII. ¿Qué puede suceder cuando se termina el proceso penal? 

 

142. Según el tipo de procedimiento realizado, hay diferentes posibilidades que corresponden 

a quien ha intervenido como parte en el procedimiento mismo. 

 

143. Si hubo un procedimiento a tenor del art. 21 § 2, 2° SST, tratándose de un acto del 

Romano Pontífice es inapelable (cf. can. 333 § 3 CIC y 45 § 3 CCEO). 

 

144. Si hubo un proceso penal judicial, se abren las posibilidades de impugnación previstas 

por la ley, es decir, la querella de nulidad, la restitutio in integrum y la apelación. 

 

145. Según el art. 20, 1° SST, el único tribunal de segunda instancia al que se puede recurrir 

es el de la CDF. 

 

146. Para presentar la apelación, se sigue lo dispuesto por la ley, advirtiendo precisamente 

que el art. 28, 2° SST modifica los plazos de presentación de la apelación, imponiendo el plazo 

perentorio de un mes, que debe contarse según lo dispuesto por los cann. 202 § 1 CIC y 1545 § 

1 CCEO. 

 

147. Si hubo un proceso penal extrajudicial, se da la posibilidad de presentar recurso contra 

el decreto que lo concluye según los términos previstos por la ley, es decir, por los cann. 1734 

y ss. CIC y 1487 CCEO (cf. punto VIII). 

 

148. Las apelaciones y los recursos, según los cann. 1353 CIC, y 1319 y 1487 § 2 CCEO, 

tienen efecto suspensivo de la pena. 

 

149. Puesto que la pena está suspendida y se ha vuelto a una fase análoga a la preprocesual, 

permanecen en vigor las medidas cautelares con las mismas advertencias y modalidades que se 

recogen en los nn. 58-65. 

  

VIII. ¿Qué se hace en el caso de recurso contra el decreto penal? 

 

150. La ley prevé modalidades diferentes, según los códigos. 

 

a) ¿Qué prevé el CIC en el caso de recurso contra el decreto penal? 

 

151. Quién pretende presentar un recurso contra un decreto penal, según el can. 1734 CIC 

debe primero pedir su enmienda al autor —al Ordinario o a su Delegado— dentro del plazo 

perentorio de diez días útiles a la legítima intimación. 

 

152. El autor, según el can. 1735 CIC, dentro de treinta días desde que recibió la solicitud 

puede responder corrigiendo su decreto —pero, antes de proceder en este caso, es oportuno 
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consultar inmediatamente a la CDF—, o rechazando la petición. Tiene la facultad de no respon-

der en forma alguna. 

 

153. Contra el decreto corregido, el rechazo de la petición o el silencio del autor, el recurrente 

puede dirigirse a la CDF directamente o a través del autor del decreto (cf. can. 1737 § 1 CIC) o 

a través del procurador, en el plazo perentorio de 15 días útiles previsto por el can. 1737 § 2 

CIC[16]. 

 

154. Si el recurso jerárquico ha sido presentado al autor del decreto, este lo debe transmitir 

inmediatamente a la CDF (cf. can. 1737 § 1 CIC). Después de esto —como también si el recurso 

se presentó directamente a la CDF—, el autor del decreto debe sólo esperar eventuales instruc-

ciones o requerimientos de la CDF, que de todas formas lo informará del resultado del examen 

del recurso. 

 

b) ¿Qué prevé el CCEO en el caso de recurso contra un decreto penal? 

 

155. El CCEO prevé un procedimiento más simple respecto al CIC. De hecho, el can. 1487 

§ 1 CCEO prevé sólo que el recurso se envíe a la CDF dentro de diez días útiles desde la inti-

mación. 

 

156. El autor del decreto, en este caso, no debe hacer nada, aparte de esperar eventuales ins-

trucciones o requerimientos de la CDF, que en cualquier caso lo informará sobre el resultado 

del examen del recurso. No obstante, si se trata del Ordinario, deberá tener en cuenta los efectos 

suspensivos del recurso, según el n. 148. 

 

IX. ¿Hay algo que es necesario tener siempre presente? 

 

157. Desde que se tiene la notitia de delicto, el acusado tiene derecho a solicitar la dispensa 

de todas las obligaciones inherentes al estado clerical, incluido del celibato, y, si fuera el caso, 

de los eventuales votos religiosos. El Ordinario o el Jerarca debe informarle claramente de este 

derecho. Si el clérigo decidiera de acogerse a esta posibilidad, deberá escribir la correspondiente 

solicitud, dirigida al Santo Padre, presentándose e indicando brevemente las motivaciones por 

las que la pide. La solicitud debe ser fechada de forma clara y firmada por el solicitante. La 

misma se entregará a la CDF, acompañada por el votum del Ordinario o Jerarca. La CDF, a su 

vez, proveerá a transmitirla y —si el Santo Padre aceptará la instancia— enviará al Ordinario o 

Jerarca el rescrito de dispensa, pidiéndole de proveer a la legítima notificación al solicitante. 

 

158. Para todos los actos administrativos singulares emanados o aprobados por la CDF ha 

sido dada facultad de recurso según el art. 27 SST[17]. El recurso, para poder ser admitido, 

debe determinar con claridad el petitum y contener las motivaciones in iure e in facto sobre las 

que se basa. El recurrente debe siempre acudir a un abogado, provisto del correspondiente man-

dato. 

 

159. Si una conferencia episcopal ha redactado ya sus propias líneas guía para tratar los casos 

de abuso sexual de menores, respondiendo a la invitación hecha por la CDF en el 2011, estas 

deben observarse. 

 

160. A veces sucede que la notitia de delicto se refiera a un clérigo ya difunto. En ese caso, 

no se puede activar ningún tipo de procedimiento penal. 
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161. Si un clérigo denunciado muere durante la investigación previa, no será posible incoar 

un procedimiento penal sucesivamente. Se recomienda en cualquier caso al Ordinario o al Je-

rarca de informar igualmente a la CDF. 

 

162. Si un clérigo acusado muere durante el proceso penal, el hecho se comunique a la CDF. 

 

163. Si, en la fase de la investigación previa, un clérigo acusado ha perdido su estado canó-

nico al haber recibido la dispensa o una pena impuesta por otro procedimiento, el Ordinario o 

el Jerarca valoren si es oportuno llevar a término la investigación previa, por motivos de caridad 

pastoral y por exigencias de justicia respecto a las presuntas víctimas. Si eso sucede durante el 

proceso penal ya comenzado, este se podrá llevar a término, aunque sólo sea para definir la 

responsabilidad del eventual delito y para imponer las eventuales penas. Se debe recordar que, 

en la definición de delictum gravius, es necesario que el acusado fuera clérigo en el momento 

del eventual delito, no al momento del proceso. 

 

164. Teniendo en cuenta lo previsto por la Instrucción sobre la confidencialidad de las causas 

del 6 de diciembre de 2019, la Autoridad eclesiástica competente —Ordinario o Jerarca— in-

forme en los modos debidos a la presunta víctima y al acusado, siempre que lo soliciten, sobre 

las distintas fases del procedimiento, teniendo cuidado de no revelar noticias que están bajo 

secreto pontificio o bajo secreto de oficio y cuya divulgación podría acarrear perjuicio a terce-

ros. 

 

*** 

 

Este Vademécum no pretende sustituir la formación de los profesionales del derecho canónico, 

en particular en lo que respecta a la materia penal o procesal. Sólo un conocimiento profundo 

de la ley y de su espíritu podrá dar el debido servicio a la verdad y a la justicia, que se debe 

buscar con particular atención en la materia de delicta graviora por razón de las profundas he-

ridas que producen a la comunión eclesial. 

 

[1] Art. 7 SST – § 1. Sin perjuicio del derecho de la Congregación para la Doctrina de la Fe 

de derogar la prescripción para casos singulares la acción criminal relativa a los delitos reser-

vados a la Congregación para la Doctrina de la Fe se extingue por prescripción en 20 años. § 2. 

La prescripción inicia a tenor del can. 1362 § 2 del Código de Derecho Canónico y del can. 

1152 § 3 del Código de Cánones de las Iglesias Orientales. Sin embargo, en el delito del que se 

trata en el art. 6 § 1 n. 1, la prescripción comienza a correr desde el día en que el menor cumple 

18 años. 

 

[2] Art. 24 SST – § 1. En las causas por los delitos de los que se trata en el art. 4 § 1, el 

Tribunal no puede dar a conocer el nombre del denunciante ni al acusado ni a su Patrono si el 

denunciante no ha dado expresamente su consentimiento. § 2. El mismo Tribunal debe evaluar 

con particular atención la credibilidad del denunciante. § 3. Sin embargo, es necesario advertir 

que debe evitarse absolutamente cualquier peligro de violación del sigilo sacramental. 

[3] Art. 8 SST – § 2. Este Supremo Tribunal juzga también otros delitos, […] en razón de 

la conexión de las personas y de la complicidad. 

 

[4] Can. 1428 CIC – § 1. El juez, o el presidente del tribunal colegial, puede designar un 

auditor para que realice la instrucción de la causa, eligiéndole entre los jueces del tribunal o 
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entre las personas aprobadas por el Obispo para esta función. § 2. Para el cargo de auditor, el 

Obispo puede aprobar a clérigos o a laicos, que destaquen por sus buenas costumbres, prudencia 

y doctrina. Can. 1093 CCEO – § 1. El juez o el presidente del tribunal colegial pueden nombrar 

un auditor para que instruya la causa, eligiéndolo de entre los jueces del tribunal o de entre los 

fieles admitidos para este oficio por el Obispo eparquial. § 2. El Obispo eparquial puede admitir 

para el oficio del auditor a los fieles que sobresalgan por las buenas costumbres, la prudencia y 

la ciencia. 

 

[5] Can. 1722 CIC – Para evitar escándalos, defender la libertad de los testigos y garantizar 

el curso de la justicia, puede el Ordinario […] apartar [al acusado] del ejercicio del ministerio 

sagrado o de un oficio o cargo eclesiástico, imponerle o prohibirle la residencia en un lugar o 

territorio, o también prohibirle que reciba públicamente la santísima Eucaristía […]. Can. 1473 

CCEO – Para prevenir escándalos, defender la libertad de los testigos y garantizar el curso de 

la justicia, el Jerarca […] puede apartar [al acusado] del ejercicio del orden sagrado, oficio, 

ministerio u otro cargo, imponerle o prohibirle la residencia en algún lugar o territorio, o tam-

bién prohibirle que reciba públicamente la divina Eucaristía […]. 

 

[6] Can. 1339 CIC – § 1. Puede el Ordinario, personalmente o por medio de otro, amonestar 

a aquel que se encuentra en ocasión próxima de delinquir, o sobre el cual, después de realizar 

una investigación, recae grave sospecha de que ha cometido un delito. § 2. Puede también re-

prender, de manera proporcionada a las circunstancias de la persona y del hecho, a aquel que 

provoca con su conducta escándalo o grave perturbación del orden. § 3. Debe quedar siempre 

constancia de la amonestación y de la reprensión, al menos por algún documento que se con-

serve en el archivo secreto de la curia. Can. 1340 – CIC § 1. La penitencia, que puede imponerse 

en el fuero externo, consiste en tener que hacer una obra de religión, de piedad o de caridad. § 

2. Nunca se imponga una penitencia pública por una transgresión oculta. § 3. Según su pruden-

cia, el Ordinario puede añadir penitencias al remedio penal de la amonestación o de la repren-

sión. Can. 1427 CCEO – § 1. A salvo el derecho particular, la corrección pública se debe hacer 

ante notario o dos testigos o por carta, pero en este caso de manera que conste de la recepción 

y del tenor de la carta por algún documento. § 2. Se debe cuidar que la misma corrección pública 

no dé lugar a mayor infamia del reo que la justa. 

 

[7] Art. 21 § 2, 2° SST – § 2. No obstante, la Congregación para la Doctrina de la Fe puede: 

[…] 2º presentar directamente casos gravísimos a la decisión del Sumo Pontífice en vista de la 

dimisión del estado clerical o la deposición junto con la dispensa de la ley del celibato, siempre 

que conste de modo manifiesto la comisión del delito y después de que se haya dado al reo la 

facultad de defenderse. 

 

[8] Can. 1483 CIC – El procurador y el abogado han de ser mayores de edad y de buena 

fama; además, el abogado debe ser católico, a no ser que el Obispo diocesano permita otra cosa, 

y doctor, o, al menos, verdaderamente perito en derecho canónico, y contar con la aprobación 

del mismo Obispo. 

 

[9] Ex analogia can. 1527 CIC – § 1. Pueden aportarse cualesquiera pruebas que se consi-

deren útiles para dilucidar la causa y que sean lícitas. 

 

[10] Ex analogia can. 1572 CIC – Al valorar los testimonios, el juez debe considerar los 

siguientes aspectos, solicitando cartas testimoniales, si es necesario: 1. cuál sea la condición de 

la persona y su honradez; 2. si declara de ciencia propia, principalmente lo que ha visto u oído, 
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o si manifiesta su opinión, o lo que es sentir común o ha oído a otros; 3. si el testigo es constante 

y firmemente coherente consigo mismo, o si es variable, inseguro o vacilante; 4. si hay testi-

monios contestes, o si la declaración se confirma o no con otros elementos de prueba. 

 

[11] Can. 1336 CIC – § 1. Además de otras que pudiera establecer la ley, las penas expiato-

rias, susceptibles de afectar al delincuente perpetuamente o por un tiempo determinado o inde-

terminado, son las siguientes: 1. la prohibición o mandato de residir en un determinado lugar o 

territorio; 2. la privación de la potestad, oficio, cargo, derecho, privilegio, facultad, gracia, título 

o distintivo, aun meramente honorífico; 3. la prohibición de ejercer los actos que se enumeran 

en el n. 2, o la prohibición de ejercerlos en un determinado lugar o fuera de un lugar determi-

nado; pero estas prohibiciones nunca son bajo pena de nulidad; 4. el traslado penal a otro oficio; 

5. la expulsión del estado clerical. 

 

[12] Can. 1337 CIC – § 1. La prohibición de residir en un determinado lugar o territorio se 

puede imponer tanto a los clérigos como a los religiosos; el mandato de residir, a los clérigos 

seculares, y, dentro de los límites de sus constituciones, a los religiosos. § 2. Para imponer la 

prescripción de residir en un determinado lugar o territorio se requiere el consentimiento del 

Ordinario de ese lugar, a no ser que se trate de una casa destinada a que hagan penitencia o se 

corrijan también clérigos extradiocesanos. Can. 1338 CIC – § 1. Las privaciones y prohibicio-

nes que se enumeran en el can. 1336 § 1, 2 y 3, nunca afectan a las potestades, oficios, cargos, 

derechos, privilegios, facultades, gracias, títulos o distintivos que no están bajo la potestad del 

Superior que establece la pena. § 2. No puede darse la privación de la potestad de orden, sino 

sólo la prohibición de ejercer esta potestad o algunos de sus actos; tampoco puede darse la 

privación de los grados académicos. § 3. Sobre las prohibiciones indicadas en el can. 1336 § 1, 

3, se ha de seguir la norma que se establece para las censuras en el can. 1335. 

 

[13] Can. 54 CIC – § 1. El decreto singular cuya aplicación se encomienda a un ejecutor surte 

efectos desde el momento de la ejecución; en caso contrario, a partir del momento en que es 

intimado al destinatario por orden de quien lo decretó. § 2. Para que pueda exigirse el cumpli-

miento de un decreto singular, se requiere que haya sido intimado mediante documento legí-

timo, conforme a derecho. Can. 55 CIC – Sin perjuicio de lo establecido en los cann. 37 y 51, 

cuando una causa gravísima impida que el texto del decreto sea entregado por escrito, se con-

siderará notificado mediante lectura del mismo al destinatario ante notario o ante dos testigos, 

levantando acta que habrán de firmar todos los presentes. Can. 56 CIC – El decreto se considera 

intimado si el destinatario, oportunamente convocado para recibirlo o escuchar su lectura, no 

comparece, o se niega a firmar, sin justa causa. 

 

[14] Can. 1429 CCEO – § 1. La prohibición de residir en un determinado lugar o territorio 

se puede imponer tanto a los clérigos como a los religiosos o miembros de una sociedad de vida 

común a semejanza de los religiosos; el mandato de residir en un determinado lugar o territorio, 

sólo a los clérigos adscritos a la eparquía, a salvo el derecho de los institutos de vida consagrada. 

§ 2. Para imponer el mandato de residir en un determinado lugar o territorio, se requiere el 

consentimiento del Jerarca del lugar, a no ser que se trate o de la casa de un instituto de vida 

consagrada de derecho pontificio o patriarcal, en cuyo caso se requiere el consentimiento del 

Superior competente, o de una casa destinada a la enmienda o al arrepentimiento de clérigos de 

varias eparquías. 

 

[15] Can. 1430 CCEO – § 1. Las privaciones penales sólo pueden afectar a las potestades, 

oficios, ministerios, funciones, derechos, privilegios, facultades, gracias, títulos o distintivos 
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que están bajo la potestad de la autoridad que constituye la pena o del Jerarca que promovió el 

juicio penal o impulso la pena por decreto; lo mismo vale para el traslado penal a otro oficio. § 

2. No puede darse la privación de la potestad del orden sagrado, sino sólo la prohibición de 

ejercer todos o algunos de sus actos conforme al derecho común; tampoco puede darse la pri-

vación de los grados académicos. 

 

[16] Can. 1737 § 2 CIC – El recurso ha de interponerse en el plazo perentorio de quince días 

útiles, que […] corren […] conforme al can. 1735. 

 

[17] Art. 27 SST – Contra los actos administrativos singulares emanados o aprobados por la 

Congregación para la Doctrina de la Fe en los casos de delitos reservados, se admite el recurso, 

presentado en un plazo perentorio de sesenta días útiles, a la Congregación Ordinaria del mismo 

Dicasterio, o Feria IV, la cual juzga la sustancia y la legitimidad, eliminado cualquier recurso 

ulterior del que se trata en el art. 123 de la Constitución Apostólica Pastor Bonus. 
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3. CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS PARA AMBIENTES SANOS Y SEGUROS EN 

LA IGLESIA 

 

Para este Código de buenas prácticas seguimos básicamente las Pautas para la protec-

ción de menores y personas vulnerables para el Vicariato de la Ciudad del Vaticano (26 febrero 

2019), así como la normativa en vigor en algunas diócesis españolas, como es el caso del Pro-

tocolo de prevención y actuación frente a abusos sexuales a menores, aprobado en las diócesis 

de Astorga y Sigüenza-Guadalajara en 2018 , además del documento Buenas Prácticas para 

ambientes sanos y seguros en la Iglesia elaborado por el Consejo nacional de prevención de 

abusos de la Conferencia Episcopal de Chile. 

 

La Iglesia está llamada a ser un “espacio protegido” para la infancia y un “espacio peli-

groso e inseguro” para el abusador. Es el motivo por el que se siente llamada a desarrollar 

programas educativos eficaces y de buenas prácticas que determinen, por escrito, una manera 

de actuar clara que favorezca un “entorno seguro”, así como la propia protección de los traba-

jadores o voluntarios. Todo adulto que tenga contacto habitual con menores de edad y adultos 

en situación de vulnerabilidad en la actividad pastoral debe conocer bien su papel, cuál es el 

ministerio que ejerce, la función específica que se la ha confiado y conducirse en el trato con 

los menores de manera respetuosa, prudente y equilibrada. En las actividades pastorales en las 

que estén involucrados menores o personas en situación de vulnerabilidad, se debe dar prioridad 

a la protección de éstas. 

 

Implementación 

 

Corresponderá al Obispo, junto a sus consejos diocesanos, la adopción, implementación, 

divulgación y evaluación periódica de las buenas prácticas a nivel diocesano. REPARA será el 

espacio diocesano de atención a las víctimas y a los victimarios y servirá de observatorio para 

el cumplimento de estas buenas prácticas en toda la estructura diocesana: sobre todo, en las 

parroquias, arciprestazgos, vicarías, instituciones educativas y de ocio y tiempo libre, entre 

otras instituciones. 

 

Finalidad 

 

Este Código de buenas prácticas tiene dos polos fundamentales: 

 

1. Cultivar estilos sanos de relaciones interpersonales. La Iglesia se preocupa de generar 

ambientes donde priman modos de relación respetuosos de la dignidad de todas las personas de 

la comunidad. La Iglesia promueve un modo de relación que supone el respeto y reconoci-

miento del otro, adoptando medidas cuando se incurre en transgresión de los límites inherentes 

a toda relación pastoral. En este punto, la Iglesia está llamada a identificar señales de compor-

tamiento que revelan la existencia de abuso de poder y manipulación de conciencia, tomando 

medidas cuando se incurre en dichas prácticas. 

 

2. Formar y capacitar para la prevención de situaciones abusivas. Todos los responsables 

pastorales deben estar suficientemente entrenados tanto para la prevención de abusos como para 

desarrollar y mantener actitudes y habilidades necesarias para proteger a todos los que partici-

pan en la Iglesia, en especial a aquellos más vulnerables. En esta capacitación hay que tener en 

cuenta: 

 



30 

 

 

• La formación inicial de los candidatos al sacerdocio y a la vida religiosa en la afectivi-

dad, sexualidad, relaciones interpersonales y celibato, así como una adecuada formación 

en prevención del abuso de poder, causa última de la mayoría de los abusos: manipula-

ción de conciencia, abuso de autoridad, abuso sexual y abuso económico, entre otros. 

 

• La formación periódica de toda persona (consagrado/a o laico/a) que tiene alguna res-

ponsabilidad específica respecto de niños/as, jóvenes y personas en situación vulnerable 

en todo lo que atañe a la protección del menor y prevención de abusos de todo tipo. 

 

Pautas positivas y límites que se deben tomar 

 

En el curso de sus actividades, los trabajadores pastorales deben: 

 

1. Usar la prudencia y el respeto en relación con los menores y personas en situación de 

vulnerabilidad. Llevar a cabo las muestras físicas de afecto con mesura y respeto, de manera 

que nunca puedan parecer desproporcionadas y respetar la integridad física de la persona, per-

mitiéndole rechazar las muestras de afecto, incluso en el caso de que sean bienintencionadas. 

 

2. Proporcionar a los menores y personas en situación vulnerable modelos de referencia 

positivos. 

 

3. Ser siempre visibles para los demás, en particular en presencia de menores y personas 

vulnerables. 

 

4. Informar a los responsables de cualquier comportamiento potencialmente peligroso. 

5. Respetar la esfera de confidencialidad del niño. 

 

6. Informar a los padres o tutores de las actividades propuestas y los métodos organizativos 

relacionados. Es necesario pedir siempre su autorización firmada, para salidas, convivencias, 

excursiones, campamentos, etc., que supongan que los menores han de dormir fuera de casa, 

asegurando un número suficiente de acompañantes y organizando lo necesario para la diferen-

ciación del alojamiento de los niños por sexo. Las autorizaciones que contienen datos confiden-

ciales se mantienen con cuidado y atención. 

 

7. Usar la debida prudencia en la comunicación, sobre todo con los menores, también por 

teléfono y en las redes sociales. 

 

8. Las actividades pastorales se deben llevar a cabo en salas adecuadas para la edad y etapa 

de desarrollo de los menores. En la medida de lo posible, los trabajadores pastorales deben tener 

especial cuidado para asegurarse de que los menores no entren ni permanezcan en lugares ocul-

tos a la vista o fuera de control. 

 

9. En caso de conocimiento fundado de conductas improcedentes (exhibicionismo, con-

versaciones impropias o relaciones personales inapropiadas) entre menores o adolescentes en 

el colegio, parroquia, salones parroquiales o cualquier otro lugar de actividad pastoral, se infor-

mará puntualmente a la familia que deberá hacerse cargo inmediatamente del menor. 

 

Está estrictamente PROHIBIDO para los trabajadores pastorales 
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1. Infligir castigos corporales de cualquier tipo. Dada esta prohibición, no puede justifi-

carse en ningún caso contacto físico por este motivo. 

 

2. Establecer una relación preferencial con un menor de edad. Es motivo de cese inmediato 

de la actividad pastoral cualquier relación sentimental, consentida o no, de un adulto con un 

menor de edad. Los sentimientos de afecto y/o enamoramiento hacia sacerdotes, catequistas, 

profesores o monitores a menudo responden a la consideración del adulto como un ídolo. La 

persona adulta ha de ser consciente siempre de su propia responsabilidad, si se evidencian estas 

situaciones. En ningún momento debe responder o insinuarse positivamente a este tipo de 

afecto, sino establecer de forma inequívoca y con buenas maneras los límites adecuados de 

comportamiento, relación y aprecio. 

 

3. Dejar a un niño en una situación potencialmente peligrosa dada su situación mental o 

física. 

 

4. Recurrir a un menor de manera ofensiva o involucrarse en conductas inapropiadas o 

sexualmente sugestivas. Están absolutamente prohibidos juegos, bromas o castigos que puedan 

tener connotación sexual, evitando cualquier tipo de conductas que impliquen o sugieran des-

nudarse, besarse o tener contacto físico sugestivo o dado a malinterpretaciones. 

 

5. Discriminar a un menor o un grupo de niños. Están totalmente prohibidas las novatadas 

y otras dinámicas y juegos que puedan llevar consigo actos vejatorios, denigrantes o sexistas. 

 

6. Pedir a un niño que guarde un secreto o darle regalos discriminando al resto del grupo. 

 

7. Fotografiar o grabar a un menor sin el consentimiento por escrito de sus padres o tutores. 

Si se hace en el desarrollo de actividades pastorales, se llevarán a cabo, a ser posible, con dis-

positivos técnicos de la parroquia o centro educativo (cámaras de fotos, de video, etc.), mejor 

que con material personal (teléfonos móviles, tablets, ordenadores, etc.) de la toma de estas 

imágenes se informará a los padres, no se hará exhibición ni difusión pública o privada sin el 

consentimiento de éstos y se guardarán en un archivo único, del que será responsable la parro-

quia o centro educativo diocesano. 

 

8. Publicar o difundir, a través de la red o redes sociales, imágenes que identifiquen a un 

niño de una manera reconocible sin el consentimiento de los padres o tutores. 

 

9. Ponerse en situación de riesgo o claramente ambigua: entrar en los vestuarios, baños o 

duchas mientras estén los menores, compartir habitación de hotel o tienda de campaña, o subir 

a un menor a solas en un coche. En el caso de tener que entrar en vestuarios, baños o duchas 

mientras estén los menores conviene que entren al menos dos adultos y del mismo sexo que los 

menores presentes En las convivencias, acampadas o viajes es siempre oportuno invitar a que 

vayan algunos padres, incluso que sean parte activa de la organización. En caso de que haya 

que llevar algunos menores en el coche, se hará siempre con el consentimiento de los padres y, 

a ser posible, acompañado por otro adulto. 

 

10. Quedarse a solas mucho tiempo con un menor, por ejemplo, en la sacristía de la iglesia, 

o en una sala o dependencia parroquial, y con la puerta cerrada. Si hubiera que examinar a un 

menor enfermo o herido se hará siempre en presencia de otro adulto. Cuando haya que hablar 

en privado con un menor, hacerlo en un entorno visible y accesible a los demás. Una buena 
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sugerencia es que haya puertas de cristales transparentes o cristaleras en despachos de sacerdo-

tes, directores, formadores y animadores, tanto de niños como de jóvenes. Cuando se habla con 

un menor en un despacho o habitación se debe dejar la puerta abierta, o hablar con él en un 

lugar donde otros adultos puedan ser testigos del encuentro. Es decir, es necesario llevar a cabo 

una política de “puerta nunca cerrada”. Si, por una razón inusual, se ha estado o se va a estar a 

solas con un menor, o cuando se va a tener o se ha tenido un contacto físico relevante con el 

mismo por razones sanitarias o disciplinarias, se debe informar a los padres. 

 

11. Es necesario implementar mecanismos de control, junto a los padres, para mantener 

encuentros o comunicaciones con alumnos fuera del contexto parroquial, colegial, deportivo, 

etc., ya sean presenciales, por correo electrónico o móvil, o a través de las redes sociales ajenas 

a las oficiales del centro, parroquia o grupo. En caso de que formalicen grupos de mensajería 

instantánea (del tipo WhatsApp o Telegram) o se use el e- mail o las redes sociales para convo-

car y organizar o coordinar actividades, los padres deben recibir los mensajes y participar en la 

comunicación, no siendo nunca ajenos a la misma. 

 

Sanciones 

 

Cualquier conducta inapropiada o acoso escolar que pueda ocurrir entre los menores, 

incluso si no integran los detalles de un delito, debe abordarse con prontitud, con equilibrio, 

prudencia y delicadeza, informando de inmediato a los padres o tutores. 

 

El sacerdote responsable, el director del centro educativo, el responsable o animador de 

un grupo juvenil o, en su caso, la propia diócesis, deben actuar siempre que las personas a su 

cargo vulneren o no sigan este Código de buenas prácticas. 

 

Esta actuación puede ir desde una simple “indicación o sugerencia de mejora” a una 

“llamada de atención”, en casos leves. En casos de gravedad, debe procederse con una “seria 

advertencia” y dar los pasos para el alejamiento cautelar inmediato del ejercicio del ministerio 

sacerdotal o la retirada de la función pastoral en la diócesis, con la comunicación a las autori-

dades civiles en el caso de estar afectados menores de edad y, si fuera el caso, con la apertura 

de un expediente, investigación previa o el despido. 
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4. A N E X O S 

 

ANEXO I 

 

PRINCIPIOS INSPIRADORES 

 

1. Prevención, formación, concienciación y generación de entornos seguros. 

2. Primará siempre el interés superior de la víctima, evitando su revictimización en el proce-

dimiento. 

3. Se procurará la mayor diligencia y agilidad en las actuaciones, desde el respeto a las normas 

procesales. 

4. Garantismo para la víctima (máxima tutela) y para el acusado (presunción de inocencia). 

5. Colaboración con las autoridades civiles y comunicación a la fiscalía por parte del obispado 

en supuestos de abusos a menores de edad. Se hará siempre explícita advertencia a las víc-

timas adultas de su derecho a denunciar ante la justicia civil. 

6. El marco referente lo constituye el modelo de justicia restaurativa, que aúna la atención a 

la víctima, la rehabilitación del agresor y la paz social de la comunidad. 

7. Seguimiento y evaluación periódica de los planes, protocolos y sus resultados para actuali-

zar las políticas existentes de cara a minimizar el riesgo de abuso. 

8. Promoción y exigencia de adopción de iniciativas semejantes en las instituciones de su ám-

bito de influencia. 

9. Tener siempre en cuenta el Evangelio y el carácter pastoral de toda intervención canónica.  
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ANEXO II 

 

PAUTAS POSITIVAS 

 

1. Usar la prudencia y el respeto en relación con los menores y personas en situación de vul-

nerabilidad. 

2. Proporcionar modelos de referencia positivos. 

3. Ser siempre visibles para los demás, en particular en presencia de menores y personas vul-

nerables. 

4. Informar a los responsables de cualquier comportamiento potencialmente peligroso. 

 

5. Respetar la esfera de confidencialidad del niño. 

 

6. Informar a los padres o tutores de las actividades propuestas y los métodos organizativos 

relacionados. 

 

7. Usar la debida prudencia en la comunicación, sobre todo con los menores, también por 

teléfono y en las redes sociales. 

 

8. Llevar a cabo las actividades pastorales en salas adecuadas para la edad y etapa de desarrollo 

de los menores. 

 

9. Informar a la familia en caso de conocimiento fundado de conductas improcedentes entre 

menores o adolescentes en el colegio, parroquia, salones parroquiales o cualquier otro lugar 

de actividad pastoral. 
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ANEXO III 

 

ESTÁ PROHIBIDO 

 

1. Infligir castigos corporales de cualquier tipo. No está justificado en ningún caso el contacto 

físico por este motivo. 

 

2. Establecer una relación preferencial con un menor de edad. 

 

3. Dejar a un niño en una situación potencialmente peligrosa dada su situación mental o física. 

 

4. Recurrir a un menor de manera ofensiva o involucrarse en conductas inapropiadas o sexual-

mente sugestivas. 

 

5. Discriminar a un menor o un grupo de niños. 

 

6. Pedir a un niño que guarde un secreto o darle regalos discriminando al resto del grupo. 

 

7. Fotografiar o grabar a un menor sin el consentimiento por escrito de sus padres o tutores. 

 

8. Publicar o difundir, a través de la red o redes sociales, imágenes que identifiquen a un niño 

de una manera reconocible sin el consentimiento de los padres o tutores. 

 

9. Ponerse en situación de riesgo o claramente ambigua. Si hubiera que llevar menores en el 

coche, se hará con el consentimiento de los padres y, a ser posible, acompañado por otro 

adulto. 

 

10. Quedarse a solas mucho tiempo con un menor, por ejemplo, en la sacristía de la iglesia, o 

en una sala o dependencia parroquial, y con la puerta cerrada. 

 

11. Mantener encuentros o comunicaciones con alumnos fuera del contexto parroquial, cole-

gial, deportivo, etc., ya sean presenciales, por correo electrónico o móvil, o a través de las 

redes sociales ajenas a las oficiales del centro, parroquia o grupo, sin la autorización y co-

nocimiento de los padres. 
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ANEXO IV 

 

DOCUMENTO DE RESPONSABILIDAD PERSONAL 

 

 

Yo ………………………………………………………………………………………… 

sacerdote/ consagrado/ agente de pastoral, perteneciente a la parroquia/ institución diocesana 

…………………………………………………………………………………………………... 

…………………………………………………………………………………………………... 

manifiesto de forma expresa mi rechazo personal a todo tipo de abuso sexual, de poder y de 

conciencia, al mismo tiempo que manifiesto conocer la doctrina y normativa de la Iglesia y las 

leyes civiles relativas a este tema. 

En el caso de cometer cualquier tipo de estos abusos, lo haría traicionando la confianza 

que la Iglesia ha depositado en mí y, por tanto, a través de este documento, asumo mi respon-

sabilidad única y exclusiva. 

Por el presente escrito, me comprometo a difundir y acompañar la formación que la 

diócesis de León me proponga para mí o para los agentes de pastoral de mi institución sobre la 

prevención de abusos, sus consecuencias y el modo de actuar ante los mismos. 

Finalmente, declaro que he leído, asimilado y me comprometo a poner en práctica el 

“Vademécum sobre algunas cuestiones procesales ante los casos de abuso sexual a menores 

cometidos por clérigos” y el “Código de buenas prácticas para ambientes sanos y seguros en la 

Iglesia”, publicados y en vigor para la diócesis de Madrid. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, lo firmo en ………………………………a 

………….. de……………….de 20…….... 

 

 

Firmado: 

 


